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DECRETOS—LEY:

DECRETO—LEY N9 359—G
SALTA, 24 de diciembre de 1956

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el incremento adquirido por la aerona

vegación en sus actividades civiles- y la popu
larización de sus servicios, hacen necesaria la 
atención oficial para facilitar y estimular di
chas actividades, ’ vinculadas estrechamente a 
los intereses del Estado provincial;

Que las autoridades nacionales se han preo
cupado en este aspecto, pero es san extenso el 
radio de acción que, lógicamente los centros de 
capacitación se encuentran alejados y se hacen 
Aristosos a la juventud' estudiosa con vocación 
a 1® aviación civil;

Que la preparación técnica del material hu
mano es una función de suma importancia y de 
trascendencias pocas veces valoradas en su mag 
nitud;

Que hasta el presente han sido los aeroclu- 
des en cada provincia los que han tratado de 
forzar esa legión de profesionales tan necesa
ria en los momentos actuales, pero lógicamente 
sus medios económicos y la esfera de acción 
limitada, no les ha permitido intensificar ni ex
pandir más su acción;

Que el actual gobierno de la provincia én 
su celo constante de trabajar para el bien pú
blico y acrecentamiento y or’entación educacio
nal entre la jdventud, tiene el deber de .crear 
un organismo que. en el futuro la capacite pa
ra el desempeño en la actividad de la aviación 
civil;

Que ya el Décrétodjéy N9 1Ó8|,56 dictado por 
érgób'iéiñó iii'ovih'c'iá'!, e’ñ su artículo 39- preves 

la capacitación de personal;
Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. i9 — Créase la Escuela Provincial de 
Aviación Civil, dependiente de la Dirección .de 
■Aeronáutica Provincial.

Art. 29 — Hasta tanto la citada Escuela sea 
incorporada ál presupuesto general de gastos, 
constituyese para organizaría, una comisión 
“ad-honorem” la qc'e eñ el plazo de sesenta (60) 
días a contar desde la fecha de promulgación 
del presente, formulará y someterá a la apro
bación de la intervención Federal de la provin 

■cía, un proyectó de organización y' funciona
miento de la Escuela, de acuerdo con la na
turaleza y los fines de la misión encomendada.

Art. 39 — Desígnase Presidente de la Comi
sión, al señor Director de Aeronáutica Pro- 
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' vincial, don Ciro“Rlco y Vocales’a los señores 
Cesar Roberto Virgilio, Carlos A’berto Tabacchi ’ 
Víctor Constancio A’.emandi, Benardino M. M, 
Gallianó y Michel A. Casco Miranda.

Art. 49 — Hágase conocer al Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, que debe- de
signar un De’egado, con carácter de Vocal, pa
ra integrar la Comisión, designada por el pre
sente decreto-ley.

Art. 5? —-El presente decreto-ley, será re
frendado por todos los Ministros, en ACUER
DO GENERAL. '

Art. 6? — Elévese a conocimiento -del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 79 — Comunique'se, publiquese, insérte: 
se en el Registro Oficial .y archívese..

> ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

• Alfredo Martínez de Hoz (h) 
Julio Passerón 

. Es copla
K19N13 .FERNANÜO BOTO

Jtdé de Despaclio de Gobierno, J. é I. Público
L fk -ti- i 1

DECRETO—«LEY N9 373—G . ,t
- SALTA, 28’ de diciembre de 1956

Expte. Ní 8675|56. ’
VISTO lo solicitado por la Municipalidad de 

la Capital, a fin de que se ponga en’ vigencia, 
íntegramente- el artículo l-l9- de. lá Ordenanza 
General de Impuesto N9 186- del 26|11|36, que 
fuera modificado. por otra Ordenanza Munici
pal N9 253|37; y,

CONSIDERANDO:
Que al disponerse la vigencia"'del citado ar

tículo ll9, de la Ordenanza N9 186136, se adop
taría una medida que vendría a favoreetr a: 
los señores contribuyente en el pago de servi
cios de Alumbrado y Limpieza' de propiedad y 
negocio;

Por ello, ' ' ' ’ ’i

El Interventor Federal déla TiSvliicia de Sálta 
En Ejercicio de] Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art, l9 — Pénese en Vigencia el artículo 11? 
de la Ordenanza Municipal de Impuestos N9 186-

. de fecha 26. de noviembre de 1936, que dice:
“Art. ll9 — Los contribuyentes que deseen 

abonar el servicio de alumbrado y limpieza que 
fija este capítulo, por todo el año y por anti
cipado deberán hacerlo antes del 16 de febre
ro de cada año, para obtener un descuento, del 
10% sobre el valor total.

“Los que pagaren durante, los meses de ene? 
1’0 a junio dé cada año, por un semestre y por 
anticipado, gozarán de en descuento de Un 5% 
sobre el valor total,"

Art. 29 — Sil Virtud de lo dispuesto por el art 
W- del presente decréto-léy; déjase sin efecto 
la modificaión introducida en el transcripto a-r- 

. tículo ll9- de la Ordenanza Municipal de Im
puestos N9 186|36, y que fuera dispuesta por 
el artículo l9- de otra Ordenanza Municipal 
N9 253|37.

Art. 39 — El presente decreto-ley, serán re- 
' fréndado por todos los Ministros, en ACUER

DO GENERAL.

: Art. 49 — Elévese á iá apróbációñ del Podéf
i .Ejecutivo Nacional.

Arti 59 —■ Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Carlos A. Segón
ES' COPIA

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe dé Despacho de Gobierno J. é I. Pública-

DECRETOS DEL .PODER 
EJECUTIVO

DECRETO- N9 ' 5870—E
SALTA, 31 .de diciembre de 1956
Expte.. N9 -5257-T-1956.
VISTO este expediente en el que el Hotel 

Termas de Rosario de, la Frontera S. N. (en 
liquidación) gestiona el pago de la suma de 
$ 419.900 mjn. para la atención del octavo se"- 
vicio de la operación de compra efectuada ñor 
el Gobierno de la Provincia según escritura N9 
193, del 29 de diciembre de 1948, de conformi
dad a la Ley N’ 983;

Por e-ló y atento a lo informado por Conta
duría General, ■

El Interventor Federal de la Provincia 
ÜEC Jt ET a :

-Art. l9 “* Con intervención de Contaduría 
General páguese por su Tesorería General a 
favor de-la misma, con cargo da oportuna ren
dición de cuentas, la suma de § 419.900.— (Gua 
trecientos diez y nueve mil novecientos pesos 
Moneda.Nacional) para que a su. vez se haga 
efectiva a Termas Rosario de la Frontera S. A. 
por el concepto expresado precedentemente, con 
imputación al Anexo G- Inciso 3- Principal *- 
de la Ley de* Presupuesto en -vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA, 
Carlos A. Segón

Es Oopiu;
Santiago Félix Alonso Herrero ;

i’-Se (Tf Deapocho d&l M. do E F. y O. Público» 

DECRETO Ñ9 5877M5
SALTA, 31 de diciembre de 1956.
Expte N9 5339-.-D-1956.
VISTO las Solicitudes ■ de licencia por' enfer

medad y las certificaciones exped.das por e;
“Servicio de Reconocimientos Médicos y Li- 

_ cencías” corrientes a fs. 2, 4 y 6,
Por ello y atento a lo informado por Conta

duría General,

' El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 — Concédese licencia por enfermedad, 
con goce de sue’do, de acuerdo al ar-tícúlo 13 de 
la Ley N9 1882, al personal ‘de lá Dirección cíe 
la Vivienda que se detalla y por los términos 
que a continuación se expresa;
Gustavo Adolfo Du R.et -Oficial 69 15 días a 

partir del 21|5|56.
Gustavo Adolfo Du Riel -Oficial 69- 10 días a 

partir del 5|6|56.
Elpidio Dimas Rodríguez -Oficial 79- 10 días a 

partir del 25;9|56.
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se 6n 91 Registro Oficial y archívese.
ALEJANDRO LASTRA' 

. . Carlos. A. Segón 
as sopla ¡

Eáhtiágo Féilg Alonso Heí’i’ei’O
Jefe de Despacho q&I Ai. do E, F. y O, Públicas
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DECRETO N9 5878—E . • "
SALTA, 31 de diciembre .de 1956
Expte. N1? 5328-F-1956.
VISTO la solicitud de licencia por razones 

de estudio y la certificación expedida por el 
Colegio Nacional de Salta, corriente a fs. 2;

Per elle y atento a lo informado por Conta
duría General,

EX Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. 1? — Concédese siete (7) dias de licen- 
- cia por razones de estudio, con goce de suel

do, a partir del día 13 del corriente- mes y año, 
a 1.a Auxiliar l9 de la Dirección de’ Bosques y 
Fomento Agropecuario, señorita’ Martiia S. Fer
nández, quien se encuentra comprerídida en las 
disposiciones del articulo 30 de la Ley N9 1882, 

‘ 'Art. 39 — En su ■ oportunidad la recurrente ■ 
deberá presentar constancia escrita' de las" prue
bas rendida, otorgada por las autoridades ,del.' 
establecimiento educacional respectivo.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el -Registro- Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A, Segó»

Es copiar . i
Santiago F. AtóflSO fiérrelo . x
Jefe de Despacho del M. dé É. F. y O. Públicas

DECRETO N9 5879—E . .. -
.. SALTA, ¿31 dé diciembre de 1956

E-rpte'. N9 533Ó-S-1K6. ’ ' ■ '
VIGÍO las -solicitudes' da 'licencia, por enfer

medad y las certificaciones exped das por • el 
“Servicio de Reconocimientos Mjédicos y. Li
cencias”, corrientes a fs. 2, 4 y 6

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,- ■

El Interventor ‘ Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. i9 >= Concédase licencia por. enferme* 
dad, cóñ gocé de suéldo, de acuerdo al' articu- 

• lo 13 de lá Ley 1882, ál personal de la ex-Dirac- 
ción General de Compras y Suministros de la 
Provincia, que se detalla y por los termines que 
a continuación se expresa: .
Mario San Román -Auxiliar Mayor- -15 días a 

partir del 2-7-56.
Ildá R. González —Auxiliar 39— Í5 días a 

partir dei 6|8|56. . . ’
Félix M. Collado —Auxiliar 39— 10 días a 

partir del 2|9|56.
Art. ,29.— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ALEJANDRO LASTRA

Carlos A, Segó» .
Es copia * , ¡

Santiago Félix Alonso Herrero .
. Jefe de Despáche dé! M. de E. F. y Q. PúbliOafi

DECRETÓ Ñ? 5880—® ¡
SALTA, 31 dé díciérhbré de Í956.

• Expíes. ÑróS. 5207-P-y 5308-M-1956. *
Vl-STO • las solicitudes de licencia por estu

dios (exámenes) elevados por la Dirección Ge- 
■ -neral de Inmuebles a favor óe personal de su 

dependencia; y atento a lo informado por Con
taduría General. I

El ‘ Interventor Federal de la Provincia i 
■DECRETA-:

Art. i9 — Concédase siete (Ü) dias de licerh 
cía por estudios, coii gocé de mido, y a pan
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-tir del 12 de dieiembré del año; en curso, a ".as 
A empleadas de . la Dirección General ’dé Inmue

bles,. señoritas Evelia Pacheco ,y Ana Zulma 
_Marinaró, de conformidad al Art. 30 de la Ley 

’ • 18.82|55,' debiendo- presentar las. interesadas, o-
- - ' portunáménte. la correpóndiente constancia del
. . •. examen rendido; . \ ’ ’

Art; 2’ —’“ Comuniqúese, publíquese, Insérte?-
* - sé en el Registro Oficial y archívese.

' ' - ALEJANDRO - LASTRA
Carlos A. Segón

. Es Copia: ■ '
...Santiago Félix Alonso Herrero .

■ léib (Je Despacho del’ M; do "Él F. y O. Pñtilfcsto

. .DECRETO N-C 5881—E
L , ' SALTA; 31 de diciembre de*.1956 

Expté. N¿ 5337-Á-195G
. VISTO la solicitud de. licencia por-razones de 

■'* estudió y la certificación corriente a fs. 2,
‘ Por ’ello, y atento a ló informado por Con- 

taduría General, -

Él Lateryentór Federal «íe la Provincia
. . T ..p.ic BEIÁi

y- Art. i?—• CoiicédenStí siete (7) días-dé lican-
• - cía, por razones; de estudió, con goce de sueldo

'■ Br partir del -día 12 del corriente mes y año 
alempleado dé Contaduría General señor César 
A. Alurralde, quien se encuentra comprendido 
en las disposiciones del articulo 30 de la Ley 
K? 1882.

* Art. a9 ®ñ sü opórtüaidad el -recurrente
- - deberá préSenta-r constancia escrita de las prue 

; bas rendidas, otorgadas por lás autoridades del 
. - establecimiento educacional respectivo,.

Art, .3?—-.Comuniqúese, publíquese, insértese
- Jai el Registro’ Oficial y .archívese.

*■’ '' ' ALEJANDRO LASTRA
* Carlos A, Segón 

lila ’.cOpía ■ •
; Santiago Félix Alonso Mei’féi'o ..

Jefe dé Despacho del M. deja. F. y O. PúbiiCat

’ ■:.J0ÉáRÉTO.ÑV5882—É . -
. SALTA, 31 de diciembre de. 1956.’

■ Expté; N? v295-T-Í956.
-‘.VISTO que Contaduría General. solicita la

* bompesación de* partidas’dei Item “Qtrós-Gas? 
tos” de Tesorería General d ela Provincia, de

‘.'Co.iífoi'iñ'dad’a disposiciones contenidas en el. 
Articulo 12-dé la Ley de Contabilidad) 
1-Por ello, y atento a lo aconsejado porTa Có 

-T; misión -de ‘Presupuestó, Reorganización y Fia- 
realización, ■

; .. i El Interventor federal de la Provincia 
DECRETA:

.Art/ií1 — Autorizase á Contaduría Genéral a
- transferir del Parcial 1’2 la suma de Doscientos 

pesos ($ 200.—) Moneda Nacional al parcial
- -.* Y del Anexo C- Inciso- VI- otros Gastos- Prin-

- ’ cipal a)- 1- de ’lá  Presupuesto, en vigor.Ley.de

Art. 2’ —' Comuniqúese, publíquese, insérte? 
SQ en "él Registro Oficial y archivase 

. ' alejandro lastra 
. Carlos A¿ Ssgóra

. .fe copjd. .
Santiago Félix Alonso HeüFéí‘6 

felá .tfe -.DespoBho del -M. de E. F. y O. PíiblICds

DECRETQN? 5883—E '• ,
Expté. ’N". 1802|A|56.. . -
SALTA, 31 de diciembre de 1956. r
VISTO el Decreto N? 4262 ’del 5 de setiembre , 

•de 1956; y. atento á la observación formulada 
al mismo por’ Contaduría General, que* corre a 
fs. 6 de este expediente, •:

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1’ — Déjase sin efecto él artículo 2" del 
Decreto N’ 5262 de fecha 5 de setiembre del 
año en curso. '

Art. 2? — Apruébase la planilla de horas ex
traordinarias prestadas por la señorita Floren- . 

’ cia Farat, desde el 1“ al 14 de junio ppdo., en 
el Consejo Profesional de Arquitectura, - Inge
nieros y Agrimensores. . . ,

. Art. 3’ — Por Contaduría General de la Pro 
vincia pagúese por’ su Tesorería General a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
la. suma de $ 644.— (Seiscientos-cuarenta y 
cuatro pesos Moneda Nacional), a que asciende 
la planilla de horas extraordinarias debiéndose 
imputar dicho gasto en la siguiente forma: 
Anexo G- Inc. I- Item I- Principal

c) 2- Parcial 5- § 560.—
Anexo C- Inc. I- Item 1- Principal

• é) 2- Parcial 1- .............. t........ ” 84,“»
Anexo C- inc,. I- Item .1-. Principal

Art. 4’ —Comuniqúese, publíquese,-insérte
se en el Registro Ofic.al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Carlos A. Segón

Es copió:
Santiago Félix Aionpó Herrero •

lele’ de Despercho del M. de E. F. y O. Públicas

IÍEÓRETO -Ñ5 5884—® -
SALTA, 31 de diciembre de 1956
Expté, N?. 5.387-B-1956.
VISTO este expediente en el que ía Direc

ción dé Bosques y Fomento Agropecuario soli
cita se le provea de fondos a fin de hacer efec- - 
tiva la factura N’ 937- Póliza Flotante de Res
ponsabilidad Civil del Instituto Provincial de 
Seguros, corriente a fs. 2,

Por ello y atento a lo informado pór Con
taduría General, ’•

El Interventor FBdérái áe la Provincia, 
DECRETA:

Art. — Con intervención de Contaduría 
.General liquídase por su Tesorería General a 
favor de la Dirección de’‘Bo.sques y Fomento 
Agropecuario, con ’ cargo da’, oportuna rendición 
de cuentas, la suni’a’$ 2; OSÓ.— (Dos" mil trein
ta pesos Moneda Racional), a los fines expre
sados precedentemente, debiendo imputarse «1 
gasto al Anexo C- Inéiso VIII- Otros Gastos-. 
Principal a) 1- Parcial 35 de la Ley de Presu
puesto vigente, Orden dé Pago Anual N? 73. <

-Art. 2? —. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese. ' .

ALEJANDRÓ ' LASTRA,.. 
Carlos A. Segón 

fis cGñiS
Sdníiágó FéiLb 'Aloase Hetí’Si'o

• Jefe Sgsjia&iia del S ÍM tí. .
. * - • j .. --

BOLETIN OFICIALi

DECRETO■ N» 5885—E ’ - ’ " ' ‘
SALTA, 31 de diciembre de 1956, ’ - ■
Expt". N'-’’ 5287-0-1956. .
VISTO este expediente al que • corren factu

ras pendientes de pago por provisiones varias 
efectuadas a la ex-Dirección General de Com
pras y Suministros da la‘Provincia, Tas que-en' 
total ascienden a la-suma de $ 28.995..30 m(n.‘

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 58, .

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA: ■

Art. 1’. — Liquídese a favor de Contaduría 
General, con cargo.de oportuna rendición de 
cuentas,Ta suma de $ 28.995.30 m|n, (Veinti
ocho. mil novecientos noventa y cinco pesos con 
treinta centavos Moneda Nacional), para que 
por intermedio de su Tesorería General, proce- < 
da a abonar directamente a los beneficiarios 
las. facturas que se detallan de fojas 2 a 56 dé 
estas actuaciones. •

Art. 2? — El gasto qtle demande el cumplí» ’ ° 
miento del presente Decreto, se imputará a .-a 
cuenta “Valores & Regularizar — Dirección Ge» 
nerai de Compras y Suministros — Decreto N’1? 
5802|53” de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art.. 2’ — Comuníqxiese, públiquese, insérte
se en el Registro Oficial y aichívese.

ALEJANDRO LASTRA,
Carlos A, Ssgón.

í¡3 copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. do E.‘ F. y O. Públicas

DECRETO- N’ 5886—E
SALTA, 31 de diciembre de 1956.-

’ Expté. N?T884rA|56.
VISTO éste-expediente‘por el que Adminis

tración de Vialidad de “Salta eleva para su apro
bación y pago certificados Ñros. 5 y '6, de 

$ 7.713.91 y $ 3.881.23, de la obra ‘‘Pavimen
tación camino Salta a San Lorenzo” y certifi
cados Nros, 5 y 7, de $.984.39 y $ 84.593.94-de 
la obra “Pavimentación camino a la Peña”, e- 
mitidos a favor del contratista Arturo Moyano,

Atento a lo informado por Contaduría Gene» 
ral, -

Él interventor federal de íb Provincia 
DEQRETAi’

Al’í, “ Apruéfelñsg los ■ Certificados ífrOS.
5 y 6 dé $ 7.713.91 (siete mil setecientos-tre
ce pesos con 91)100 moneda nacional y $ 3.881.23 
(Tres mil ochocientos ochenta y un pesos con 
23|100 moneda nacional) de la obra “Pavimenta
ción camino Salta a San Lorenzo”-; y Certifica
dos. Nros. 5 y 7 de $ 984.39 (novecientos ochen
ta y cuatro pesos con’ 39)100 moneda nacional) 
y $ 34.593.94 (Treinta y cuatro mil quinientos 
noventa y tres pesos con 94)100 moneda nacio
nal) de la obra “Pavimentación camino- Salta 
a la Peña”, emitidos por Administración ds 
.Vialidad de Salta a favor del contratista Artu
ro Moyano. . .

-Art. 29 — Por Contaduría General, transfié
rase la suma de.$ 47.173,47 (Cuarenta ysiete 
mil ciento setenta y tres pesos con 47)100 mons» 
da iiáéionál) iñipórte total dé los certificados a» 
probados por el artículo anterior, de la cuenta 

. “Trabajos y Qbras Públicas» Pondos Nacionales 
Afeité Péderal con cargo de.reembolso- Obra: 
''gamillo SftlUía. Jqsí .pasa-

Ley.de
cargo.de


SAi$Á; :l¿ Djg.EÍÍEEO DÉ 1951- • PAC Í73

4<gug.l qyep.tá,obra “Sajta Jórdiizo” y ,'“§'41 

^a. iPgpa”.;3’ ;Re¿:onóc§nse un crédito de $r47.173 
.4J7 importe .de }los certificados aprobados por 
,,el j$tícülo primero, a favor de Administración 

.‘yi^lidgd dp Salta, con cargo de hacerlo e- 
fectivo oportunamente a favor de su benrticia- 

Jfe •
Art. 49 — Con intervención de Conttduría 

.General de la Provincia, por su -Tesorería Ge
neral, liquídese a favor de Administración 
'-vialidad de Salta, la suma de 6 47.173.47 (Cua 
■rentay siete mil ciento set¿uta y >tres pesos coi 
cuarenta y siete centavos Moneda Nacional), ;pv 
ra que con la misma y con cargo de cedir 
.fiu.qn^i, h^gi .efectivo ¿J. contratista .Artwro fo- 
•yano el importe •de1, .crédito .reconocido pp- ol 
■artículo anterior, con imputación a la cuita 
••^Trabados y .Qbras iPúlplicas -Fondos -Nacionles 
Aporte íEedera'! con ;Cíii;go ¡ds -'j-e^bolso^jora: 
<G-amino Sajta a ¡San .Lorenzo y Salta íla Re-

....................... "
Aií. 59 .-r oQqmuijiiquese, .publíquese, hártese 

¿m igl •Registro 'O&c.W -,y .archívele.
'‘J ' AL¿JA^p.¡áp '

' ' ■ Carlos (Segón
gs Copia:

¡gC^=drp\Ar.dj;és ^,i,r.anz 
fíTefp peslgchte _ - 
^qb^ecije.'.ár^^e-iíjbms públicas

.‘DECRETO ’N’-5887—E
SALTA, 'SI .de -diciembre .de 19-56 
‘Expte. N9 5128-B|56.
■VISTO este expediente en el que Ba'Pc0

Salía_
el 

Espappl del Río de la Plata -Sucursal ... 
gestiqna se hagan efectivos los gastos por caí^e 
producidos con motivo de la apertura por curn" 
ta del Gobierno de la Provincia del crédito i?0'

- di 'revocable é indivisible N9 39.4?8’ 
a favor de The Rever Co. Ltda., con doniicili0 
en Solihuli -Birmingham, Inglaterra, y qur 
importan un total de m$n. 4.909.97.—; '

Por ello, y atento ¿a Jo ¡informado .por JSonta-^ 
duría General ¿a fs. A,

El Interventor Federal de la Provincia 
D‘E C -R E T A

Art. í9 5— Cqp inter^ep.c,iqn -Gprrtadhría 
. ¿pene^al, ¡págues^e Ápor ^u Jfesoreijía .General ,a fa 

j,Vf¡r ¡de ;lá Habilitación ¿P^gfts -del Ministerio 
. ¡de j^!cqiiq}iija, F.jnanzgs -y .Obras .Públicas, .con 
¡cg^go jije opqrtqna ^rendición de cuentas, la su- 

, ,ma ¿(le (J$ (.(Cuai;rp ,mil novecientos nue
ve pesos ccrpi £nqn(¿da jiqciqnal) ,para que 
p. su. -.vez ¡haga .efectíy a _al _Ban.co Esp_añql del 
Río de la Plata -Ltda -Sucursal Salta, por el 
concepto expresado precedentemente con impu- 

- ilación ,al Anexo H- .Inciso I- Capítulo IH- Tí
tulo 3- Subtitulo ’B- Rubro Funcional I- Par
cial ,1 de la Ley de Presupuesto vigente- Plan 

‘.(de -'Obras atendido con recursos de origen na- 
‘Cionál.

Art. ••29 -Comuniqúese, -publíquese, -ínsérte- 
•se en -el ‘Registro 'Oficial y archívese .

^LEJ^ND^p RASTRA 
.CJarJps ,A. _ Segón

■Es 'Copia':
'Pedro Andrés Arranz
'Jefe de Despacho
.SubiSecretaria de obras Púb’icas

|SAL[TA, $1 (dicienjbre de 195¡3 I

Expte. jN9 .4121-L56.
yiSTQ que .Dirección ..(Tenejal de Inmuebles 

solicita :se .liquide .a su favor 4a.-suma de($ ,76.03(1 
necesaria para hacer efectivo el pago de má
quinas da .escribir y calcular, adjudicadas a las 
firmas Talleres Mazuca y Olivetti Argentina 
S. A. C. é I. respectivamente, mediante Decre
to N9 5699 del 21 de diciembre del año 1956;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

E.C R ¡E -T A

.Art. I9 — Con intervención de Contadu-ía 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección General de Inmuebles la 
suma da •$ -76.030m|n. (Setenta y seis mil trein
ta pesos moneda naoional), para que con la mis
ma y con cargo de rendir cuenta, haga efectivo 

■ el pago -de los ¿importes de lias máquinas de es
cribir y calcular .adjudicadas 5a las .firmas Ta
lleres -Mazuca y 01.<vetti Argentina S.' A. O. 
é I., respectivamente, adjudicadas mediante De
creto N9 5699(56, con imputación al Anexo H- 
Inciso II- Capítulo III- Título 10- subtítulo A- 
Rubro Funcional 1- Parcial 6 de la Ley de Pre
supuesto vigente- -Plan de Obras1 Públicas, aten
dido con reclusos de origen provincial

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Carlos A. Segón

Es Copia:
Pedro A-dpép Ai-rqnz 
Je.'e de Despacho 
.3Ju.b(f3.ecLe)t^iía ,de ..Obras -Ptúb^cap

•DECRETO *N9 -5889—E
SALTA, 31 de diciembre de 1956 
'Expte. -N? -5213[G¡56. 8
VISTO .este expediente en el que qorre factu

ra presentada por ¿a -firma Abbott Laboratories 
Argentina iS.'R. <L. por .provisiones .efectuadas 
a -la ,ex-Dirección dehffiompras y Suministros de 
la Provincia durant.e ,el ,año 1955; ,y, 
GONSW'ERA^DG),; ■

Que por pertenecer dicho gasto a un ejerci
cio vencido y ya cerrado há caído bajo la san
ción del artículo 65 de la Ley de Contabilidad;
J’pr.ello, y ^t^to (a (Ip .j^rf^'madp por-jCqnta- 

''rJUTÍa .General,

,¿'l -Interventor Federal de lá ‘Provincia- de Sa’ta 
x "DE •CRETA:
’^rt. -I9 —‘Reconócése -un crédito, por la su- 

-m¿ d® 2.256.— .(Dos-mil .doscientos cincuen- 
■ da ‘se*s Pesos moneda Nacional) a ‘favor de 

j firma Abbott Laboratories Argentina S. R. 
JE., ilQr ,a^ .concepto precedentemente indicado. 

. Art; •=■ rLiQUÍdese a ¡favpr de /Contaduría
Gsner^^-® la .Provincia jla -suma ,dé -2.256.— 
(Dos J seis .pesos mo

neda nacional), ,para -que poli .intermedio de su 
Tesorería -General abone directamente dicho im
porte a Ia firma Abbott Labol'atOI'ies Argenti
na S."R- L., en cancelación del\rédito recono
cido .por el artículo anterior, con imputación a 
la cuenta: “Valores a Regularizar Dirección 
General de Suministros- Decreto N°\5802 |53”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese1;, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. \ 

ALEJANDRO LASTIMA 
(Garlos A/SegóS.

Es Copia: • ■
Pedro Audrés Arranz
Jefe de Despacho

.Subsecretaría tde ¡Pujñicas

DECRETO N9 5890—E
.SALTA, .31 de diciembre de 1956
Expíe. N» 5248-I|56.,
VISTO este expediente per el que Direc

ción .General de Inmuebles solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 81.273.87 m¡n., necesa
ria para efectuar el depósito judicial correspon
diente ai juicio de expropiación de Ips terre
nos que ocupará el canal de riego en la zona 
San Francisco- Colon'zación Ramaditas;

Atento a 1c informado por Contaduría Ge
ne al, •■

E) I ’.ter.er-tM Pecinal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección General de Inmuebles, ‘la 
suma de 81.273.87 m|n. (Ochenta y un mil 
doscientos setenta y tres pesos con 87(100 mone
da nacional), para ser invertida en el concepto 
expresado, con imputación al Anexo H- Inci
so II- Capítulo II- Título 1- Subtituló B- 'Ru
bro Funcional I- Parcial 2- de la Ley de Pre
supuesto en vigencia- Plan do Obras Públicas 
atendido con recursos de origen .provincial.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA,
Carlos A. Segón

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de' Despacho
ü_.b lóecretaiía de Oteas Públicas •

DECRETO N9 5891—E
SALTA, 3-1 de diciembre de 1956
Expte. N9 5226|A|56.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación la documentación correspondien- 
¡te a la .obra N9 418 “Mejoramiento provisión 
de aguas corrientes a Villa Charlas” -Salta-Ca
pital, con un presupuesto de S 259.564- m|n. más 
la sumas de $ 25.956.40 m|n. y 8.565.61
m|n. en concepto dél 10% de imprevistos y del 
3% de inspección;
OONSIDERANDO:

Que con esta obra se abastecerá de agua po
table a un emplio rector de población mediante 
el caudal que se obtendrá del pozo a perforarse 
en Ia ,p‘aza Gurruchaga;

Atento a lo resuelto . por el Honorable Con
sejo de Obras Públicas y a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia d'e Salla . 
PECiRJBTA: .

Art. 1? — Apruébase la documentación corres 
pendiente a la obra N9 418 “Mejoramiento Pro
visión Aguas Corrientes a Villa Ohartas”, coñ 
sistente en proyecto, cómputos métricos, memo- - 
ría descriptiva, planos y presupuesto que as
ciende a la suma de 259:564.— min., más los 
importe do $ 25.956.40 y $ -8.565.61 m|n., en 
concepto del <10% de imprevistos y 3% de ins
pección respectivamente. 1 •

Art. 29 — Autorízase a Administración Gene
ral de .Aguas '.ds Salta ,para realizar esta obra 
mediante el .sistema económico o administra
tivo. ■

'Art. 39 — .El gasto que demande el cumpli
miento del presente -decreto s¿ imputará al ' 

‘ Anexo H- Inciso IV- Capítulo m- Título 5-'



■ ', . ’ ■ ■

Subtitulo A- Rubro Funcional I- Parcial 8- df. 
la Ley de Presupuesto vigente, plan de obras pú
blicas'atendido con recursos dé origen provin
cial, .

Ait, 4» — Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en-el Registro’Oficial y’archívese,

ALEJANDRO LASTRA,
/ Carlos A. Segón
: Es Copia:'
Pedro Andrés Arranz
Jefe dé Dbepacho
Subsecretaría de Obras Púb.i:.as

DECRETO N’ 5892—E
SALTA, 31 de diciembre de 1956

• - Expte. N» ,5147-A|56. .
VISTO «este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta solicita se 
. . adjudique a la firma Intemational Harvester 
« Ccmp.any Argentina, en forma directa, la pro

visión de ■ repuestos para motores Internatio- 
* ñál up- 18 A, de las características descrip- 

tas en la Resolución N" .1394, por uñ impor- 
- te total .de’$ 62.962.80 m|n.;

CONSIDERANDO:
Que los referidos elementos son 'provistos ex- 

?' -elusivamente por sus fabricantes, circunstancia 
, . que ‘exjme la realización del concurso de pre- 
. cios;
‘ ' Atento a que el presente caso le son concu- 

. ' trentes las previsiones del Art. 50, inc. c), de 
la‘.Ley 941,. de Contabilidad vigente y a lo in- 

. t ■ fórmadq’ por Contaduría General,

E} Interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. i? — Apruébase la adjudicación efectúa- 
. ' da por Administración General de Aguas de 

■Salta, en forma directa, a favor de la firma 
Intemational Harvester Company Argentina pa 
tá la provisión de los repuestos para motores

• UD— 18 A, de conformidad en un todo con la 
■■ propuesta presentada y dé las características 

'especificadas en la Resolución N? 1394156. y por 
.un importe total de' $ 62.962.80 (Sesenta y Dos 

a <ú- : -Mit ¡Novecientos Sesenta y Dos Pesos con 80|
100 Moneda Nacional).—

, ■ Art, 2? .— El gasto que demande el, cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H— Inciso IV— Capítulo II— Título 9 

, ..— Subtítulo E— Rubro Funcional I— Parcial
6— de la Ley de Presupuesto vigente — Plan 
de Obras Públicas atendido con fondos de ori
gen nacional.—

. ■' . Árt. 3“ — Comuniqúese, publíquese, insérte-
,. - sé en él Registro Oficial y archívese.

■' ■ 'ALEJANDRO LASTRA,
( Carlos A. Segón

Es Copia.' ' ' .
Pedro Andrés Arranz

■■ .Jefe’ de Despachó
Süb-i5ecretaria de Obras Públicas

DECRETO N? 5893—E.
SALTA, Diciembre 31 de'1956.—
Expte. N? 5433¡S|56.—
VISTO estas actuaciones por Jas que 'el con 

tratista N. Marcelo Soto gestiona la devolu
ción de la suma de $ 2.825.— mln., correspon
diente ál l'o|o de Depósito de Garantía efec
tuado con motivo de la licitación convocada 
por Dirección de Arquitectura de la Proyin-/ 
cía para-la adjudicación de la obra “Pabellój,

Maternal Teresa Orus de Lardies'’, y en Ta- 
iZón de haber efectuado un nuevo deposito del 
5 ojo, por haber resultado 'adjudicatario de di
cha obra;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral, ' "

El Interventor Federal en la Provincia' de Salta 
DECRETA:

Art. 1» — Oon intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de ■ Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 2.825 
(Dos Mil Ochocientos Veinticinco Pesos Mone 
da Nacional), para que con la misma v con 
cargo de rendir cuenta, haga afectiva la de
volución del depósito de garantía enunciado 
precedentemente, a favor dej señor N. Marce
lo Soto, con imputación a la cuenta “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA, 
i Carlos A. Segón

Es Ccp’a:
Pedro Andrés Arranz

■ Jefe de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 5894—E. - .
SALTA, Diciembre 31 de 1956.— .
Expte. N» 3672|A|49.—
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta solicita se 
le autorice a cancelar la deuda d. $230.208.8'0 
m|ri7,"'qúe • mantiene pendiente con la Compa
ñía de Electricidad Industrial y Comercial S.
R. L., en concepto de compra de la .Usina d' 
Tartagal, facultándose a Escribanía de Gobier
no, a la vez, para extender la «ocr--‘sponc’;ente 
escritura traslativa de dominio;’atentó io 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado,,0
El Intervénto’l!, Federal de la Provincia de Salla, 

DECRETA:

Art. 1’’ — Autorízase a Administración Ge 
neral de Aguas de Salta para cancela' la 
da de $ 230.208.80 m|n., (Doscientos. Treir^ 
Mil Doscientos Ocho Pesos con 80|100 M-mg^ 
Nacional), que mantiene pendiente con la Lom 
pañí a de Electricidad Industrial y Comqj.c{ai
S. R. L., por compra de la Usina de la .lega
lidad ■ dé Tartagal— i |

Art. 2? — Autorízase a Escribanía cjg go
bierno para extender la correspondiente’ escri
tura traslativa de dominio del ínmggbje re
ferido en el artí^^^g^f-T'^

Art. 3’ — Cojhuníquese, publíquese, insérte
se en el. Registro oficial y arohívese.

4'lejandro lastra,
Carlos A. Segón

Es Copifv;
Pedro A;;cirgS Arranz 
Jefe de Despacho
SubReCretaría de Obras Públicas

..DECRETO N? 5895—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.—
Expte. N? 2264|V¡56.—
VISTO este expediente por el qu? 'Adminis

tración. de Vialidad de Salta eleva, para sú a

probación Resolución N? 319, dé 'fecha & dé 
diciembre dej año en curso, por'■ la''qué; se ad
judicó a los señores Jilan Catatarlo,' Manuel 
López y Domingo Pescaretti los trabajos de 
payiinentación de 14 cuadras en él pueblo de, 
Cafíyate, por el importe total de. $ 1.677 617.64, 
CONSIDERANDO:

Qie de las propuestas presentadas resulta 
mé ventajosa la formulada por los contrátis- 

..ifes mencionados;
Que la documentación respevtiva fue apr.o 

bada, mediante Decreto N? 3933, del 9 de agos
to ppdo.; ? L ¡ . .. ,.

Po? ello, . _ ■ ■ ■

Elftiicrvtníor Federal cri la Provincia de Salta
X DECRETA:

.ct. 1? — Apruébase^.la- adjudicación, efec- 
tuádayor Administración i de ViaJraad de.. Sal-. 
ta a fjor de los señores Juan Catalaño, Ma
nuel Ipez y Domingo PeScaretti,. para reali
zar lo^rabajos de paylmentatJfon de 14 cua
dras eieh pueblo de -Cafayate, por un- mentó 
total dje M..677.617.64 m|n., •(Uní Millón -Seis- 
cientósy gejta y Siete Mil Seiscientos Dieci
siete l?esos con^00 Moneda- Nacional).—

Art^ 2o _  ¿i gas$ue demande él eur>ñpli-
mleníto del presente ^d’^ c^ . ñújj^ htaráyal 
Anei;0: H— Inciso III— CapíteTo Ili— Tituló 

Subtítulo- A— Rubro .Funcional TI- • Par 
cia( 45_ Aporte de Terceros—-del Flan ’-.de. 
obtas Públicas para el presente ejercicio.r-

4rt. 3° —- Comuniqúese,- publíquese, insérte- 
s^* en e1- Registro’ Oficial y archívese. '■

; ALEJANDRO LASTRA'
Carlos A. Sfegón.

¡Es Copia:
’e’edro Andrés .Arranz . .
(jefe de Despachó

/SuWSecretaría de Obras Públicas . '

DECRETO N? 5896—E.. -
SALTA, Diciembre 31 de 1956.—
Expte. N’ 5359|VI56.— ..., i
VISTO esté expediente por el .que Adminis

tración de Vialidad de Salta eieva para su a- 
probación Resolución N? 309, del 11 del' co- 
rriente, por la qué adjudica a ía firma “Cons 
trucciones Toschi Hnos. S. O.” la construcción 
de un tinglado de hormigón armado, tle Jas 
características especificadas y eiu las condi
ciones expresadas en la referida resolución, p'or 
un monto total de $’60.797.10“mln.;

Atento a lo informado por Contadarfa Ge
neral,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: ■

'Art, i? — Adjudícase a la firma “Oinstruc
ciones Toschi Hilos. S. O.”, la construcción de 
un tinglado de hormigón armado, de confor
midad en un todo con las características y con 
diciones expresadas en la Resolución N’ 309, 
dictada por Administración de‘ Vialidad !e tí 1 
ta con fecha 11 del corriente y por un precio 
total de 60.797.10 m|n. (Sesenta Mil Setecien
tos Noventa y Siete Pesos con 10|100 Moneaa 
Nacional).— .... i
. Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H— Inciso III— Capítulo III— Título 
3— Subtítulo A^~ Rubro Funcional. VT— "Par-
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cial 36, de la Ley de Presupuesto vig°nte— 
Pian Sé Obras Públicas atendido con’ xecursos 
de origen nacional.—

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO, LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ¿e Despacho; del. M. de E., F., y O. Pubiicas 

DECRETO N’ 5897—-A.
SAÍLTA, Diciembre 31 de 1956.—
Exptes. Nos. 23.354(56, 22.871 -56, 22.985(56, 

23..306(56, 22.928(56, 23.368(56, 23.453'56.—
VISTO en estos, evadiente. los reconoeimien 

tos de servicios solicitados a favor del Dr. Ma 
rio O. Salím, Sr. Juan José Lobo. Sr. Manuel 
Juan Ramírez Vedla, Srta. Nilda Homse, Sr. 
José S. Ferroni y Srta. Luisa Cíale; atonto a 
lo informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración del Ministerio dei 
rubro, en cada uno de los citados expedientes,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
’ DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Mario O. Salím — -L. E. número 
7-.221.603— como Oficial Mayor —Médico de 
Guardia del Hospital del Milagro, dependien
te de la Dirección de Medicina Asistencia!, des 
de el 8 al 21 de noviembre del corriente año, 
en reemplazo de¡ titular Dr. Sergio E. F^ías 
que se encontraba con licencia reglamentaba.

Art. 2’ — Reconócense quince : 15J días de 
servicios prestados por el Sr. Juan José Lobo, 
L. E. N’ 3.519.165, como Auxiliar 4° —Enfer
mero Nocturno de la Asistencia Pública—, • n 
reemplazo del titular Sr. Odilón Aguirre que 
se encontraba con licencia por enfermedad.—

Art. 3’ — Reconócense los servicios pi esta
dos por el Sr. Manuel Juan Ramírez Vedla 
-C. de I. N’ 89.724- oomo Auxiliar 69 -Enferme 
ro de Las Víboras- dependiente de la Direc
ción ded Medicina Asistencia!, desde el 5 de 
marzo al 16 de abril del año en curso.

Art. 4’.— Ej gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1— it&m I- 
Principal a)l— Parcial 2(1, de la I-ey de Presu 
puesto en vigor.

Art. 59.— Reconócense los servirlos presta 
dos por la Srta. Nilda Homse (documentos de 
identidad en trámite), como Mucama -Personal 
Transitorio a Sueldo- Categoría 99- de, Hospi 
tal de Pichanal, desde el 23 de'abril hasta el 
30 de setiembre del año en curso, en reempla 
zo de la Sra. Elba Vda. de Padilla que fuera as 
cendida.

Art. 69.-— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor José S. Ferroni -L. E. N° 
7,211.882- como Auxiliar 29 -Chófer de la Asís 
teh’cia Pública dependiente dé /a Djr cqión de 
Medicina Asistencia!, desde el lb al 30 de nO 
Viembre del año en cursó.

Art. 79.— El gasto que demandé el cumpli
miento de lo dispuesto en los arts. 5’ y 6<( de
berá imputarse al AneSo É— Inciso I-J ítem 
í— Principal a) 4- Parcial 2(1, de la Ley de Pre 
Supuesto en vigor, .

. Árt. 89,— Reconócense los Servicios prqsia-i 
$os por la Srta, Luisa Gale L,, E, 1,893,654- j

como Ayudante de Farmacia -Personal Transí 
torio a Sueldo -Categoría 5?- de la Dirección 
de Medicina Asistencial, desde el 1‘-’ al 30 de 
noviembre del año en curso.

Art. 9’.— El gasto que d'mande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente debe
rá imputarse a-j Anexo E— Inciso I— Item I- 
Principal a)2— Parcial 2(1, de ¡a Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 10’.— Comuniqúese, publiquese, inré. t¿- 
se en eh'Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Julio Passerón 

Es copia:
A. MENDIETA

Jqfe de Despacho de Salud, Pública y A. Sociai

DECRETO N’ 5898-A.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.—

Exptes. Nos. S-43|956 N’ 1620'56 agregado al 
7980 -C|29 de la Caja de Jubilaciones y Ppnsio 
nes de la Provincia de Salta.

—VISTO en este expediente, la Resolución 
N’ 669 del señor Presidente Interventor de la 
mencionada repartición por la que se efectúa 
el reconocimiento de sus servicios a la Provín 
cia solicitado por Don José Saavedra para ha 
cerlos computar ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal de la Industria,

Atenta: los informes, cargos y cómputos de 
fojas 5 a 8; lo dispuesto por los artículos o 
y 20 del Decreto-Ley 9316|46, artículos 1, 2, 4 a 
6 y 9 del Convenio de Reciprocidad celebrado' 
con el Instituto Nacional de Previsión Social, 
aprobado por Ley 1041(49 y en el artículo 67 
del Decreto Ley 77(56 y lo dictaminado por el 
señor Fiscal del Estado a fojas 13,

El Interysntqr Federal de la Provincia, d? Salía 
DECRETA;

Art. I’.— Aprobar la Resolución N’ 6£9 del 
señor Presidente Interventor de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, de fecha- 
5 de octubre del corriente año cuya parte dis 
positiva determina:

“Art. 19.— ACEPTAR que el señor JOSE 
DOMINGO SAAVEDRA abone a la Sección 
Ley 13.937 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, la suma de $ 591.8? m|n. (Quinientos 
Noventa y Un Pesos Con Sesenta y Do-: Crnta 
Vos Moneda Nacional) en concepto de reinte
gro de aportes correspondientes a servicios pres 
lados en la Administración Pública, por el mis 
tilo, en el lapso comprendido desde el mes de 
noviembre de 1924 al mes de mayo de 1923 y 
QUe oportunamente le fueran devueltos, que- 
ciando de esta manera reconocidos dichos serví 
cióS.’* j,

“Art. 29 — DECLARAR coMbütables en 
la fóríila y condiciones establecidas por 
to Ley Ñáciotiál N’ 9316(46, Dieciseis (16) Años 
Un (1) mes y Quince (15) Días de servicios 
prestados éñ la Policía de la Provincia por el 
señor JOSÉ DOMINGO SAAVEDRA Maú. Ind. 
N’ 3.924.340, para acreditarlos ante Ja Sección 
Ley 13.931 del Instituto Nacional de Previsión 
Social.'* í

“Art. 39.— ESTABLECER en $ 7.091.09 <% 
(Siete Mil Noventa y Un Pesos con Nuevo Cen 
tavos Moneda Nacional) la cantidad que a su 
requerimiento debe ingresada o transferida
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a la Sección Ley 13.93.7 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, en concepto, de aportes in 
gresados. con más sus intereses, y d'fei'Kicia 
del cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacio
nal N’ 9316|46.” ' * i

■“Art. 49,— LA suma de $'1,59,4.39 m(n. i 
(Un Mil Quinientos Cuatro Pesos con Trein
ta y Nueve Centayqs Moneda Nacional) e con 
cepto de diferencia del cargo artículo 20 d°I 
Decreto Ley Nacional, N? 9316'46, deberá ser 
ingresada ante la Sección Ley N’ 13 937, del 
Instituto Nacional de Previsión Social, por el 
señor José Domingo Saavedra?

Art, 29.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Es. Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de p.espacho. flp §a$ud P. y A, So.cjat

DECRETO N’ 5899-A. - ■ .
SALTA, Diciembre 31 de 1956.

Exptes. Nos. 50-L, 51-L y 53-C dei ele. año 
(N9 3045(54, 2047(51, y 3255(56 de, Ja Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia' de 
Salta.

—VISTO, en estos expedientes la Resolución 
N’ 616 por la que el señor Presidente Inter 
ventor de la citada repartición declara caducas 
varias pensiones a la vejez,

Atento lo dispuesto en artículos 5? -Inciso 
c) y lo de la 'Ley 1204, ’ ¡

El Interventor Fedeyal en la Provincia gaita 
DEQRETA:

Art. I’.— Aprobar la Resolución N’ 6J.G leí 
señor Presidente Interventor de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
de fecha 5 de setiembre del año en curro, cuya 
parte dispositiva establece: • ■

"Art. 19.— DECLARAR CADUCAS, por ha 
berse ausentado- de la .Provincia- conforma a - 
lo dispuesto en el Art. 5’ -Inc. c) ue ’a Ley 
1204, las siguientes Pensiones a la Vejez,-con 
la anterioridad que se detalla: ;

CAPITAL
“2047 -Emilio López Figuerqa cpíi gnteyioridad 
al 1|7|56.” ‘ ' ¡

LA CANDELARIA
“3045 -María Liberata Lgm$g, con anterioridad, 
aj 1I1W - ' • -

Art, 29.— Comuniqúese, púpifque^c, insérte:.' 
se en el 'Registró Oficial y archívese, ’ '

ALEJANDRQ LASTRA
Julio' Passerón .

Es copia; ■'
A. MENDIETA '

Jefe fie Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N’ 5960 —A, ■ ' •
SALTA, Diciembre 31 dé 1956.
Exptes. N?s. 62-8-1966 (N’ 3234¡56 dé iá Có

ja dé Jubilaciones y Pensiones dq la previa-* 
cia de Salta).

—VISTO en estg expediente, l,a Resolución 
N’ 700 de fecha 17 de octubre del año en .curso, 
por la que el señor Presidente iráe.rventor de- 
la mencionada repartición reconoce y declara 
computables 5 años y 5 días dé servicios presta 
dos eíí el Consejó General Be Educación ¡je Ja
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. Provincia, por Doña Josefina Echenlqae de. 
Bonduri para hacerlos valer .en .la juoilacion 

' que. solicitó ante la Caja Nacional de Previsión 
• • 'para el. Personal, del Estado en fecha 29 de 
. -y diciembre- de 1955, .

• . Atento: los cargos, cómputos e informes de
. fojas 7 a 9 y vtas., lo establecido por artírulos

■ 8 y 20 deí Decreto Ley Nacional 9316(46, ar-
. /-?■ tículo's 1, 2, 4 a 6, 9 y 10 del Convenio de Re- 

[/v.-< ciprocídad'Jubilatoria. aprobado por Ley 1041(49 
| y. artículos 18 a 21 del .Decreto Ley 77'56 y lo 
í . ' dictaminado por el señor Fiscal a.- Gobierno
v . ' a fojas 14, . . . í

■ JEj Interventor Federal de la provincia de Salta 
' » • DECRETA:

... .-Art. -1».— .Aprobar |a Resolución N9 700 
f -del- señor Presiddente Interventoi de la Caja 
\: . dé- Jubilaciones y Pensiones cíe la Provincia

;, de. Salta, de fecha 17 de octubre del año en
-* .- curso, -cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’.— DECLARAR COMPUTARLES en
; ’la forma y - condiciones establecidas por De- 

y Cinco (5) Días de servidos prestados en el 
’ '. v cretq Ley Nacional.N9 9316'46,. Cinco .15) Años 

. 'Consejo General de Educación de la Provincia, 
por la. señora Josefina Echenique de Bonduri 

. *' Libreta Cívica N’ 9.472.741, para acreditarles 
.ante la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 

J de-Previsión Social,” .
“29,— Formular cargos a la señora Josefi 

na Echenique de Bonduri, por la suma de
. .1,938.23 .m|n, (Un mil Novecientos treinta

“ - y cinco pesoS con veintitrés centavoMoneda
' Nacional), en concepto de aportes no realizados
' oportunamente, ya que no existía disposiciones 

' del Art. 21 del Decreto Ley 77 56: cargo que 
. líj Interesada deberá -ingresar - ante -la Sección 

J * . Ley .4349 .del Instituto Nacional de Previsión
< J Social.” - ■ . | ¡

“Art. 3’.— Establecer en $ 91'.32 rnín. (No-'
- ■■ ' venta y un pesos con - treinta v dos centavos

Moneda. Nacional), la cantidad que, a su reque
* riniiérito debe ser.- ingresada o transferida a

■ ja Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de
- Previsión Social en concepto de diferencia del 

cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional N? 
9316146.” -

: • - “Art: 4’.— La suma de $, 91.S1 MN. (Noventa
. y Un pesos con Treinta y un censavos Mone 

: ' • ' dá Nacional) en concepto de diferencia del
- ' ?* JüárgÓ Aft. 20 del Decreto Ley Nacional N° 9316|

46, -deberá ser ingresada ante la- Sección • Lej-
■ -43-19 del Instituto Nacional de Previsión Social 

... por la señora Echenique de Bonauri ’
'. ■ Art. 2’.—■ Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 

. . . ge en el Registro Oficial y arcmvese.

V ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Es ¿ópíai t
‘ A. MENDIETÁ

Jefe de Despacho de Salud Fúbiíca y A, SóCíál

' ' DECRETÓ N9 5901»Á.
- ■ SALTA, Diciembre 3 i de 1956.

■. Expte. N? A—55|56 (N? 3275'56 dé ift Cdjá 
\ de Jubilaciones y Pensiohes dé la I-rovinc’á 

de Salta. •’
—VISTO este espediente en que Don Pedió 

Quevedo solicita reconocimiento de servicios
prestadas . en. reparticiones, de esta. Provincia 

.te -- -■
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para hacerlos computar en la -jubilación.que. 
tramita, ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Estado.

Atento: la Resolución. N? 662|56 del. señor. 
Presidente Interventor de la Caja d- Jubñacio 
nes y.Pensiones.de la Provincia, ’os cómputos 
e informes de fojas 10 a 12, lo prescripto por 
artículos 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316[ 
46, artículos 1, 2, 4 a 6. y 9 del Convenio de 
Reciprocidad celebrado por Ley 1041149 y en 
los artículos 18 a 20 del Decreto Ley 77156 y 
lo dictaminado por e¡ señor Fiscal de Estado 
a fojas 17,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. 1?.— Aprobar la Resolución N° 662 del 
señor Presidente de la Oaja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 4 de oc 
tubre del año en curso, cuya parte pertinente
dispone: ..

“Art. 1?.— DEJAR establecido que i- di 
ferencias de nombres existentes en la aocumen 
tación agregada, no incide en la comprobación 
de 'la identidad del presentante, don PEDRO 
ALONSO QUEVEDO Mat. Ind. N? 1.515.874.

“Art. 2(>.— RECONOCER los servicio.' pres 
tados por el señor Pedro Alonso Quevedo en 
la Policía de la Provincia, durante pos (2) 
Años, Un (1) mes y Cinco (5) Días y formu 
lar a tal efecto cargos al mencionado afiliado 
y al patronal, por las sumas de S 238. uó m|n. 
(Doscientos treinta y ocho peses con tres cen 
tavos Moneda Nacional) a cada uno de ellos, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 
del Decreto Ley 77(56, como así también la 
suma de $ 35.25 m|n. (Treinta y cinco pesos 
con veinticinco centavos Moneda Nacional) 'por 
diferencia del cargo Art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N’ 9316|46, importe que deberán ser 
ingresados ante la Sección Lej' 4349 del Insti 
tuto Nacional de Previsión Social por e¡ señor 
Quevedo,”

“Art. 3?,— DECLARAR COMPÜTABbKS en 
‘ la forma y condiciones establecidas por Decreto 

Ley Nacional N? 9316(46, Dos (2) Años, Un (1) 
Mes y Cinco (5) Días de servicios prestados 
en la'Administración Pública de esta Provincia 
por el señor Pedro Alonso Quevedo Mat, Ind. 
N9 1.515.874, para acreditarlos ante ia Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social,”

‘Art. 49.=^ ESTABLECER Sil S 273.27 mjñ. 
(Doscientos setenta y tres pesos con ve’ntisie 
te centavos Moneda Nacional) la cantidad que 
a Su requerimiento debe ser inglesada o teans 
ferida a la Sección Ley 4349 del Instituto Na
cional de Previsión Social, en concepto de car 
gos formulados por artículos 2ú del Decreto 
Ley Nacional N9 9310(46.” i

Art, 29 » Comuníquése, pubiíquese, insérte- 
fié en §1 Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

És copla:
Á. MENÍHETA

Jefe dé Despacho dé Sáíiid Pública y-A. Súciá1

Decreto ñ? gáfiá-A.
•. SALTA, Diciembíé 31 dé' 1S56.
.. Exptes.. :W-23_.180i66,-r-'. (562¡á6, 545|55.. déJa .<

Caja, de Jubilaciones, y Pensiones de la Provin 
cia de Salta). •. *"■ i

—VISTO en estos expedientes N”S. 23.180(56 
(N’ 545|55 agregado al N? 562|56 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia), la 
Resolución N9 739 por la que el señor Presiden
te Interventor de la citada repartición acuer 
da la jubilación solicitada por Don Ambrosio 
Salinas; y, i
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado que el peticionante 
al 31 de octubre del corriente año, fecha en'ba
se a la cual se efectuaron los respectivos cóm 
putos, contaba 48 años y 9 días dé edad y te
nía desempeñados servicios durante >7 años, 5 
meses y 11 días ejj la Policía de la Provincia 
y 9 años, 11 meses y 26 días en el orden co 
mercial: estos últimos reconocidos por resolu 
ción del 2 de febrero de 1956, lo que hace un 
total de 27 años, 5 meses y 7 días de servicios 
computadles;

Atento: los cuadros, cómputos cuadro iubi- 
latorio e informes de fojas 18 a 21 y ucitas, 
lo dispuesto en artículos 8 y 20 <i--l Decreto 
Ley Nacional 9316|46, artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 
del Convenio de Reciprocidad, jub latoria apro 
bado por Ley 1041|49, artículos 18, a 20, 26, 27, 30 
34, 45, 46, 72, 88 y 89 del Decreto-Lcy 7766 y 
lo dictaminadod por el señor Sls-'al de Go 
bierno a fojas 25,

El íntervenitor Fed.ral en la Frovineia de Sal'a 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébase la- Resolución N° 739 dal 
señor Presidente Interventor de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, de fecha- 
12 de noviembre de 1956, cuya parte disposi 
tiva establece:

“Art. 1’.— RECONOCER los servicies presta 
dos en la Policía de la Provincia, per- el señor . 
Ambrosio Salinas, durante 5 (Cinco) Años, 7 
(Siete) Meses y formular cargos al aliñado y 
patronal por la suma de $ 566.40 :Quinientos 
sesenta y seis pesos con cuarenta ernt^vos 
Moneda Nacional) a cada uno de ellos; impor 
te que el interesado deberá cancelar mediante 
amortizaciones' mensuales del 10% (diez par 
ciento) a descontarse de su haber jubilatorio 
una vez acordadd-o dicho beneficio, debiendo 
reclamarse la parte que corresponde al patro 
nal.”

“Art. 29.— ACEPTAR- que el señor Ambro 
srá Salinas aboné en ssta Caja la suma de 
¿; 1.075.86 (Ün Mil Setenta y Cinco Pesos con 
Treinta y Seis Centavos Moneda Nacional.'- en 
concepto de diferencia del cargo artículo' 20 
del Decreto-Ley 9316(46, mediante amortizado 
lies mensuales del 10% (diez por ciento) a'des 
contarse de su haber jubllatoriu.”

“Art.-39.— ACORDAR al Aurtlia-r a" da la 
Felicia de Salta, señor Ambrosio' Salinas; .Mat. 
Ind. N9 2.914.417, el beneficio dé w jubilac’ón 
por retiro voluntarlo, de confornáda a ,as dis 
pesieióhés déj artículo 30 del Decreto-Lev 77166, 
con la computación de servicios reconocidos y 
declarados conmutables por la'Secc.ón Ley 
31.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, con un haber jubilatoric básico man» 
fiUál de $ 716,24 (Setecientos Dieciseis P-iíóS 
cón Veinticuatro Centavos M|N.l con más la 
bonificación establecida por él articulo 34 deí 
Décfétó- Ley 77|56, a liquidarse desde xa -fecha 

jai qúe deje Je gratar gervigiog,'' j

y.Pensiones.de
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■‘¡Art. 49.— REQUERIR’de íá Sentón Í/5? 
31.665|44 del- Instituto Nacional de Previsión 
Social, la transferencia de la suma de $ 2.732.16 
(Dos mil setecientos treinta y dos peses con 
dieciseis centavos Moneda Nacional) en concep 
to de cargo artículo 20 del Decreto-Ley 9316|46.'

Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Par serón

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Soc a’

DECRETO N? 5903-A.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.
Expíes. N?S. 23186|56 (N? 1037156 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N’ 734 por la que el Presidente Interventor de 
la citada repartición reconoce v deelai-a com
putadles 3 años, 4 meses y 20 dias do servicios 
prestados por Don José Antonio Martínez en 
la Legislatura Provincial para hacerlos valer 
en lá jubilación que, con fecha 24 de julio del 
corriente año ha solicitado ante la Caja Na
cional de Previsión para empleados ferrovia
rios,

Atento los cargos, cómputos e informes de 
fojas 12 y 13 y vuelta, lo dispuesto en artículos 
8 y 20 del. Decreto-Ley Nacional 9316 ¡46; ar
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reci
procidad Jubllatoria aprobado por Ley 1041149 
y en artículos 18 a 21 del Decreto-Ley 77¡56 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Esta
do a fojas 17,

El Interventor Federal de la Provincia de Salís 
DECRETA:

Art. 1» — Aprobar la Resolución N° 734 .del 
señor Presidente Interventor de la Caja de Jú 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta; de fecha 12 de noviembre del año en cur
so, cuya parte pertinente dispone:

"Art.T9 — Declarar computablés en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto Ley Na 
cional N? 9316|46, Tres (3) ABos Cuatro (.4) 
Meses y Veinte (20) Días de servicios presta
dos en la Cámara de Diputados, por el señor 
José Antonio Martínez Mat. Ind. N° 3.596.256, 
para acreditarlos ante la Sección Ley 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social.-—
.‘'Art. 2? — Formular cargos al señor José 

Antonio Martínez y al patronal, per las sumas 
de $ 67462.56 m|n. (Seis Mil Cuatrocientos Se
senta y Dos P.esos con Cincuenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional), y $ 4.213.08 m¡n. (Oua 
tro Mil Doscientos Trece Pesos con Ocho Cen 
tavos Moneda Nacional), respectivamente, en 
concepto de aportes no realizados nportunamen 
te y que se realiza en base a las disposiciones 
del artículo 21 del Decreto Ley 77156, cargo que 
el interesado deberá ingresar ante la Sección 
Ley 10.650 del Instituto Nacional de . revisión 
Social; debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal, para su posterior trans 
ferencia a la citada Sección Ley

“Art. 3’ — Establecer en $ 25.990 92 mln. 
(Veinticinco Mil Novecientos Noventa Pesos 
con Noventa y Dos Centavos Moneda Nacio
nal), la cantidad que, a su requerimiento de
be ser ingresada p transferida a la Sección-Ley

10.650 .dej Instituto Nacional de Previsión So
cial, .en concepto de aportes do afiliado y pa
tronal en razón de que el importe de los mis
mos excede al monto del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N’ 9316J46 y artículos 5? 
de la Ley 1041 (Convenio de Rec. procidad).—

Art. 29.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSñ'.-CN

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA -
Julio. Pásserón

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A.'Social

DECRETO N9 5904—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1956.—
Exptes. Nos. C|15|56 (N9 1822156 de la Caja 

de- Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en estos expedientes- la i'eschi'rónN? 

691 de fecha 16 de octubre de 1956, del señor 
Presidente Interventor de la citada repartición, 
por la que se acuerda la jubilación solicitada 
por Don Raúl Cabra!; y

CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado que el peticionante 

al 2 de abril de 1956, en que quedó ¿aparado 
de su cargo después de una licencia por en
fermedad de 1 año, 8 meses y 22 días, contaba 
20 años, 2 meses y 2 días de servicios y 42 
años, 3 meses y 5 días de edad.

Atento el cargo, cuadro jubilatofio e informe 
de fojas 7 a 13, lo dispuesto por artículos 18 
a 20, 26, 27, 30, 34, 45, 46, 48, 88 y 89 v lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gibierno 
a fojas 17, '• ... í“
E! Interventor Federal de la Provincia de Sana 

DECRETA: .

Art. 19 — Aprobar la Resolución N'- 691 del 
señor Presidente Interventor de la Caja, de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, de fecha 16 de octubre del año en curso, 
cuya parte pertinente dispone:’

“Art. 19 — Reconocer los ser vicies presta
dos en la Administración de Vialidad de Sal
ta, por el señor Raúl Cabral, durante 1 (Un) 
Año y. 9 (Nueve) Meses, y formular a tal e- 
fecto cargos al mencionado afiliado y patro
nal, por la suma de $ 378— (Trescientos Se
tenta y Ocho Pesos Moneda Nacional), a cada 
uno de ellos; importe que el interesad-) debe
rá cancelar de una sola vez, con •»]’ cobro de 
sü primer haber jubilatorio, debiendo recla
marse la parte que corresponde aj patronal — 

“Art. 29 — Acordar al ex 29 Jefe de División 
de la Administración de Vialidad de Salta, Sr. 
Raúl Cabral, Mat. Ind. N9 372075, el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntarlo, de con 
formidad a las disposiciones del' artículo 30 
del Decreto-Ley 77|56, con un haber jub’lato- 
rio básico mensual de $ 463.99 (Cuatrocientos 
Sesenta y Tres Pesos con Noventa y Nueve 
Centavos Moneda Nacional), son más la bo
nificación establecida por el articulo 34 Jcl De 
creto-Ley 77|56; debiendo TeajusT.arse el mis
mo en la suma de $ 700.— (Setecientos Pesos 
Moneda Nacional), por imposición del artícu
lo 34 párrafo 49 del citado Decreto-Ley a li
quidarse desde la fecha en que dejó de pres
tar servicios”.— i

EDICTOS CITATORIOS • ...
N9 14998 — EDICTO CITATORIO

REF: Expté. 4312|5Ó — LUIS NESTOR CA- 
BANITJ.-AS y otros s. o. p.|97-2.

A los efectos establecidos por el- Código de 
Aguas,‘se hace saber que LUIS N., MARIO 
E„ BLANCA N. Y MARIA HAYDEE CABA- 
N1LLAS,, /tienen solicitado otorgamiento de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 73,5 l|segundo a derivar del Arroyo Del 
Rodeo, marge-Q izquierda, • .por un canal a' 
construirse y oon carácter tempoxal-eventuai, 
140 Has. del inmueble" “Camará", catastro N’ 
144 ubicado en el Dpto. de Rosario de Ler- 
ma. _
ADMINISTRACION GENERALDE AGUAS

■ . e) 10 al 23llj57.

N9 14997 — EDICTO CITATORIO
REF. Expté. 4313¡56. ’ — JOSE ’ ANTONIO 

DIEZ s. o. p.|97—2.
A los efectos establecidos por el Código de . 

Aguas, se hace saber que JOSE ANTONIO 
DIEZ, tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 78,7 l|segunüo. a derivar del Arro
yo del Rodeo (margen izquierda) por un ca
nal a construirse y pon carácter. tem'pqral- 
eventual, 150 Has. dél inmueble "'Santa So
fía”, catastro 515, ubicado en el Dep'artamen 
te de Rosario de Lerma.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

N? 14976 — REF. Expté. 13.106¡48 — B. CHA 
VEZ s. r. p|8—2.— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por eb Código de 
Aguas, 'se hace saber que Tomás, Emilio, Ana. 
y Benjamín Chávez, tienen solicitado recono
cimiento' de concesión de agua publica para 
irrigar con un caudaj de 39,9 Ijsegundo í de
rivar del río La Viña (margen izquierda), por 
lá acequia El Tunal, 76 Has. del Inmueble 
“San Nicolás”, catastro 165, ubicado en El, -Tu 
nal, Dpto. La Viña.— En estiaje, tendrá dere 
cho a un turno -de 8 días, en un ciclo de 27 
días, con todo el caudaj de íá hijuela El Tu
nal.— Salta, •4''de Enero de 1957.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 7 al 18|1|57.— ' •

N? 14966 -r- REF: Expté. 12.442|48_— FLO
RENCIA JURADO DE ARAZA s. r. p.97—2. 
Edicto sin cargo en BOLETIN OFICIAL 
EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florencia Jurado de 
Apaza tiene solicitado reconocimiento. de con
cesión de agua pública para irrigar con úna 
dotación de 0,78 l|seg. a derivar del Río El 
Tala (margen izquierda), por la acequia El 
Molino, 1,5000 Has. del inmueble denominado 
“El Jardín”, catastro N? '178, ubicado o^ el
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Distrito El Tala, Dpto. La Candelaria.—
SALTA.— '

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—
e) 3 al 16|1|57.—

N’ 14951 — REF: Expíe. 14615|48._ MA
NUEL ABDO s. r. p|79-2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Abdu ha solí 
citado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar ccn un caudal de 10,5 l|se 
gundo a derivar del río Guachipas por la ace 
quia Del Alto, 20 Has. del Inmueble San Isi
dro El Tobar, catastro 543, ubicado en ¡Talapam 
pa, Dpto. La Viña. En estiaje tendrá turno de 
108 horas en un ciclo de 47% dias con la mi
tad del caudal total de la hijuela De¡ Alto.

SALTA, Diciembre '28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 31|12|56 al 14| 1 ¡57.

N? 14950 — REF: Expte. I46L4¡48.— MA 
NUEL ABDO s. r. p|82-2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Abdo tie
ne solicitado reconocimiento de ocucesion de 
agua pública para irrigar con caudales de 3 15 
y 1,57 l|segundo, a derivar del río Guacnipas, 
p’or las acequias del Alto y Del Bajo, 6 y 3 Has. 
respectivamente del inmueble “El Puemo'’, ca 
tastro 267 de Talapanmpa, Dpto. La Viña.— 
tastro 267 de Talapampa, Dpto. La Viña, 
ciclo de 47 días, 12 horas, con la mitad del 
car-daj total de la hijuela Del Alto y 24 horas 
en un ciclo de 52 días, con todo el caudal de 
la hijuela Del Bajo.

SALTA, Diciembre 28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) ,31|12|56 . al *.4| 1157.

LICITACION PRIVADA
N? 14986 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL' DE INMUEBLES 

, LICITACION PRIVADA N? 3
llámase a licitación privada para la provisión 
de un Jeep, nuevo último modelo con todos 
sus accesorios. —

Los sobres de propuesta que se presentaren 
serán abiertos el día 17 del corriente a horas 
11 o el- día siguiente si es que fuera feriado, 
en la Dirección General de Inmuebles, calle 
Mitre 635 Salta. —

JOAQUIN BALTAZAR ROBLES 
Secretario General
Ing. LUIS ESTEBAN ZONE

Interv. Diree. General de Inmuebles
Salta, 4 de Enero dde 1957. —
Ce) 8, 10, 14, 16, y 17|1|57

EDICTOS SUCESORIOS
N9 14996 — SUCESORIO. — Daniel Oveje

Solá, Juez de Primera Instancia y 5’1- Nomí- 

nación Civil y .Comercial, cita por treinta días 
a herederos -y acreedores de TORIBIO /GILO- 
<BERT. Habilítase feria judicial -de Enero -pa
ra publicar el presente edicto.— Salta, 19 de 
■Diciembre de 4956. — SANTIAGO -FIOR3 — 
Secretario.

,• e) ,10|l al 20|2|57

N? ,14994 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores en la testamentaría de Azucena Rabellini 
de Pérez con habilitación de la feria- de enero.

SALTA, Diciembre 17 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 9|1 al 19| 2 |57

N? 14989 — EDICTO .SUCESORIO —
El señor Juez de 1? Instancia 34 Nominación 

Civil - y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de .don José 
Mamaní.— Habilítese Ja feria Salta, 20 ,de Di
ciembre de 1956.

Ce) 8|1 al 18|2|57.—

N9 14981 — SUCESORIO,—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de J» Instancia 

y 44 Nominación Civil y Comercial, cita y ,em 
plaza por treinta días a herederos y .acreedo
res de doña Chav.arría, Paula ,p Juana- Paula 
López de.— Habilítese .Feria.— .Salta, 3.1 de 
Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, .Secretario.—

e) 711 al 15|2|57-—

N9 14980 — EDICTO:
El Sr. Juez de 14 Instancia Civil y Comer

cial 3» Nominación, cita y emplaza a herede
mos y acreedores .en Sucesión Rafael Barconte 
de Moreno, por treinta .días. Habilítese feria. 
-AGUSTIN -ESCALADA YRIQNDQ, .Secretario, 

e) 7J11 ,al .151215,7,—

•N9 149.73 — 'SUCESORIO:
.El Sr. Juez de Paz de San 'Carlos, -cita y 

.emplaza ipor -treinta ¡días ® ¿herederos y • acree
dores de Angej Díaz ¡y Mercedes Gómez de 
Díaz.— Queda habilitada !la feria.— San Car
los, Noviembre .29 .de >1956.—
ROGER (OMAR ‘FRIAS, -Procurador.—

.e) 4|1 .al 14|2|57.

N9 14972 — SUCESORIO:
El Sr. Juez .de Nominación .Q. .y O. .cita 

y emplaza por .30 .días a herederos y .acreedo
res de .Natalia López ,de .Albornoz.— ...Queda Jia 
bilitada la feria.—

Salta, 27" de Diciembre de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIOND.O, Secretario.

e) 4|1 al .1412157.-=-

,N9 J.49,71 .-r- :SUCESORIQ:
Ej Sr. Juez ,de 14 Instancia, ^Civil y tComer- 

>cial 54 Nominación, declara .abierto el juicio 
sucesorio de -Manuela Josefa y ,María Angel.- 
na Valdez Fresco, y cita por ..treinta' ^dias <- ,*m 

WHKWAL
fétesados.— Habilítase la feria de ¡Enero• 1957 
.para publicación ,de iedjctps.—
■SANTIAGO FIORI, Secret.arío.— 
SALTA, [Diciembre ¿8 ele 4956. • 
i>-.................

N? 14970 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 14 Instancia 1-4 ‘Nominación 

en lo C. .y C., Dr. Vicente Solá, ,cita y em
plaza .por treinta días a herederos y acreedo
res de César Díaz Pineda.— Habilítale ,1a fe
ria de Enero.—

Salta, 31 de Diciembre de 1956 —
NICANOR ARANA URIQSTE, Secretario.—

e) 4|1 al 14|2|57.—

N9 14969 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1» Instancia 1» ^j^gacion 

en lo Civil, cita y emplaza por treinta días ¿a 
herederos y acreedores de .Zar.ife Cliain .dePaz. 
Habilítase la feria de Elnerp.— .Salta, Diciem
bre 31 de 1956.—
NICANOR ARANA PRIOSTE, Secretario.—

e) 4|1 al 14|2¡57.—

N? 14968 — SUCESORIO:
El .Sr. Juez de- Ronera .Instancia .UuafltaNo 

rmmación -Civil y ;Opmercia.l pita ¡y emplaza^opr 
(treinta ¡días ,a herederos -y ^acreedpres de ¡p' 
Andrea, -Humberto-,Julio ,o ,pml?ei$o Julio, jp.a- 
;ta «que hagan yaler .sus tdereahqs.T- ¡Se (ba
jita la -feria .dpl próximo ,mes .de ^enerp.-=- S§il- 
-t.a, Diciembre A8 ,de 4956.— - . •
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— • >( ■

e) 4|1 al 14|2|57.— *

■N“ 14965 .'EDICTO SUCESORIO—: •’
El Señor Juez de .Primera instancia Tercera 

Nominación ,en fio (Civil '.y ’Vomercial, /Dr. Adol
fo D. T.orino, <cita por ¿treinta ¡días ia herederos 
y acreedores de -doña >Háte o Hate ?piizabBth 
iRollard ¡de 'Watson.— :Queda Ehabilitada'lia’Fo
nda— Salta, 'Diciembre -.31 de tÍ956.— 
¿AGUSTIN ESCALADA "YRIQNDO, Secretario.

;e) ?3¡1 ,al tt3|-2|57.=r '

■N» 14964 — ¡EDICTO:
En .él juicio Sucesorio -dé ,.Cáimén ¿líairióñue 

wo de Arapa, -el Sr. Juez de Primera -•Instan
cia -y ¿Primera Nominación -en -lo ICitflil y íO.o- 
«mercial, Dr. 'Vicente Solá, cita por .treinta días 
a .herederos y -acreedores para que CQmparez- 
¡can a hacer valer -sus .derechos.— /Queda ha- 
’b’ilitada la Feria de ¡Enero ,de ‘1957.— ¡Salta, 
NICANOR ARANA (URIOSTE, 'Secretario.— 
31 <de ¡Diciembre de 1956.—

,e) 3|1 ¡al'il3|2|57.—

N? 14963 — '.SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez Primera Instan

cia, Quinta Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a herederos y ^acreedores 
de Celestino Vargas y Margarita Guerrero ,de 
Vargas.— Salta, 26 de Setiembre de 1356.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) -3.11 al 13|2|57.— '
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N? 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel Ovejero Sola, Juez de l9 Ins

tancia y 51 Nominación en lo C. y O., cita y 
emplaza, por treinta -días a herederos y acree
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.— 
Salta, Diciembre 13 de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

. e) 3|1 al 13]2¡57.—

N’ 14961 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil y Co

mercial, 51 Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Sara Antonia Té 
tez de Centeno o Sara Antonia Pérez de Zen- 
teno— Salta, 17 de Setiembre de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

- e) 3|1 al 13|2|57.—,

N? 14957 — TESTAMENTARIO.—
El señor Juez de 5? Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María Dcloi.es 
o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria.— 
Salta, Diciembre 18 dé 1956.—

SANTIAGO FIORI, secretario.—
e) 2|l|57‘'al <Í2|2|57.— .

*

14.952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. No 
mínación Civil cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de LUCIANO CASTELLANOS 
Habilitese Feria.—
S. Ernesto Yazlle — Secretario;— 
Salta, 19 de Diciembre de 1956.—

e) 31|12|56 al 11|2;3J.—

N? 14.933 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUFEMIA MENDIETA 
DE FIGUEROA.—"Habilítese Feria.-—

Salta, 19 de Diciembre de 1956.—
S. Ernesto Yazlle. Secretario.—

e) 31|12|56 al 11|2¡57.—

N?. 14947 — EDICTO: El Sr. Juez de H íns 
tíihcia y 41 Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Angel J. Vidal; cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Justina Audemia Con 
treras é Isauro Contreras.

SALTA, Diciembre 4 de 1956.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario,

e) 28|12|56 al 81 2 |57.

N? 14946 — EDICTO.— SUCESORIO: El 
Señor Juez Civil y Comercial Segunda Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Carlos Bénicio Bazáñ. 
Habilitada feria para esta publicación.

Aníbal Urribárri — Escribano Secretario
e) 28|12[56 al 812 157.

, Ni 14945 — SUCESORIO: El Señor "JUP2 
de 1® Instancia y 5* Nominación cita y emplá 

■■ por treinta días a hejedejps y ácree^or^ 

de Don Máximo Perca.— Salta, Setiembre 26 
dé 1956.'
Feria habilitada. ’

Sntiago Fiori — Secretario.
é) 27|12|56 al 7| 2 157.

•N . 14944 — SUCESORIO: El Señor Juez do 
5? Nominación en lo Civil y Comercia', cita y 
emplaza- por treinta días a herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario Gudíño de Ve
ga.
- SALTA, Diciembre 7 de 1956.
Feria habilitada.

Santiago Fiori — Secretario.
e)_ 27|12|56 al 7| 2 ;57.

N’ 14940 — SUCESORIO.— El .Juez de Prime
ra Instancia *y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MAMERTO FA- 
VÍO QUIÑONES Y JUANA IREÑE MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilitase Feria.

' SALTA, Diciembre 24 de 1956.
SANTIAGO FIORE — Secretario

26¡12 al 6|2|57

N» 14935 — EDICTO SUCESORIO.— Angel J. 
Vidal Juez de 4’ Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por tremía días a herederos y 
acreedores de PEDRO PABLO TALOCCHINO. 

Con habilitación de feria.
SALTA 24 de diciembre de 1956

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
ej 26¡12|56 al 6|2,57

Ni 14932 — EDICTO:
SUCESORIO: El Señor Juez de li Ins. en lo 
Civ. y Com. 31 Nom., Dr. Adolfo D. Terina, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Marcos Aguierre.— Habilítase fe 
ria.— SALTA, 16 de diciembre de 1956.

Agustín Escalada- - Yrlondo — Secretario
' e) 24(12)56. al 5|2|67.

N? 14931 — SUCESORIO:" El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza pbr 
treinta días a herederos y acreedores de Manda* 
Francisco Toraño, para que hagan valer sus 
derechos.— Habilítase a los efectos de la pubn 
cación de edictos la feria del próx’mo mes de 
Enero.— SALTA, Diciembre 1956.

Dr. Nicanor Arana Urioste— Secretario
e) 24|12|56 al 5| 2I57.

Nv 14928 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
■li Instancia y 5» Nominación Civil y-Comer
cial, cita y emplaza por tteihta días a herede
ros y acreedores de Francisco Juan Bautista 
Capobianco o Francisco Capobianco.— SALTA, 
Diciembre. 20 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 24|12|B6 al 5|2|57.

N? 14929 * SUCESORIO: El Sr. Jues de ii 
Instancia y 2Í -Nomülációh Civil y Cc>inercial| ci 
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ta y emplaza por treinta días a - herederos y 
acreedores de Manuel Villegas, de ñoña María- 
Joaquina o Joaquina Vargas de Villegas y de 
Faustino Cristino o Cructino Faustino o Gruc- 
tino Villegas.—

SÁLTA, Diciembre 18 de 1956.
Habilítese la feria de Enero de 1957.

Aníbal Urribárri — Escribano Secretario.
e) 24|12|56 al 5| 2 |57.

■N? 14927 — EDICTO: -
SUCESORIO'.- El Dr. Daniel Ovejero Solá, 
Juez de U Instancia y 5‘T Nominación en ló 
C. y C., cita y emplaza por tréinta días a 
acreedoras y herederos de doña Carmen -Mar
tín García -de García ó Carmen Martín de 
García.—

SALTA, Diciembre 17 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 24|12|5.6 al 5| 2|57. -

N? 14920 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez dé Primera Instancia en lo C. 

y C. de 51 Nominación, Dr. Daniej Ovejero 
Solá, cita y emplaza por treinta dfas a ^here
deros y acreedores de Manuel Zárate y Bál- 
domera Aguirre de Zárate, con el ap.ercibimicn 
to de ley.— Salta, Octubre 10 de' 1956.— Se. 
habilita la feria.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 21|12|36 'al 4|2¡57.— .

N’ 14919 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Segunda Nomi
nación, cita por treinta- días a- herederos ya- 
creedores de don Luis Alemán.—' Habilítase ;a 
.Feria'■ de Enero.—, Aníbal Urribárri, Secreta
rio.— Salta, 18 de Diciembre de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, -Escribano Secretario.— 

e) 21|12|56 al 4|2|67.—

N? 14918 — SUCESORIO: El Señor Juez ' 
de I» Instancia, Civil y Comercial, Quinta No
minación, declara abierto el juicio Sucesorio 
de Francisco Prieto, y cita por treinta día? a 
interesados.— Habilitada la feria. " •

SALTA, 7 de Noviembre- de 1956, 1
Santiago Fiori — Secretaria

• . e) 2ó|12|5a a! i! 2157.. -

N? 14917 ■— EDÍCÍjO = SUCESORIO: José G.
Alias Almagro, Juez qn lo C. y C., de Ira. Inst. 
2da. Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don FULGENCIO

’ GARCIA fTORRANO.— Habilítase , feria. 
SALTA, 17 de diciembre de 1956.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria"
e) 18|12|56 al 31(1)57

N"i 1491S — SUCESORIO: Jué2 Civil de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO o ALBERTO ESCUDERO, cuya su
cesión, declárase abierta.— Se habilita la feria 
de enero de 1957 para la" publicación de edictos

SALTA, Diciembre 13 de 1956.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

■ " ' e) 19|1?¡56 al 31| 1 ]57.

Dcloi.es
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N?; 14912 — SUCESORIO: Juez de Prime 
ra Instancia Civil’ y Comercial Cuarta Nomi 
nación, cita y emplaza-por el término de trein 
ta días. a herederos y acreedores" dé Dib £Lai- 
dar Saade. Habilítese la Feria de enero pa,a 
la publicación .del presente edicto.— Salta, Di
ciembre 12-de.l956.

"Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario*
' - ' e) -18)12)56 al 30!-1 ¡57. »

-N’. 14858 — SUCESORIO.— - ..
El Sr. Juez de '34 Nominación -Civil, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
ría Campero.— Habilítese Feria.—

Salta, Diciembre ' 1? de 1956.— ■ 
.AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

- e) 6)12)56 al Í8|l|57.-

N» 14905 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial de 3? -Noml 

. .nación cita y emplaza por treinta días herede 
■ ros y acreedores de don, Antonio Nicolás Villa- 

da. ‘ • .
- Salta, 1.4 .de Diciembre de 1956. ,i
habilítase la Feria Judicial próxima de Enero

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
ej 18)12)56 al 301 1|57

14848 — SUCESORIO:
El Juez -de 1» Instancia en-lo Civil y.Comer 

eial, 31-1 Nominación, Dr. Adolfo D. Torino, ci
ta, llama. y emplaza por treinta -días a here
deros y acreedores' de José Ignacio Languasco.

SALTA. Noviembre 22 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 5J12|56 al 17|1|57.— " " .

acreedor hipotecario y embargante respectiva- 
. mente del inmueble de propiedad de la sucesión 

Manuel Flores,, ubicado en Km. 1280 Departa
mento de. Orán de esta provincia inscripto a.; 
folio 395,’'asiento 1 del Libro 1 de Orán, catas 
tro N? 503 del Registro Inmobiliario para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos prefe
rentes hasta el momento de la escrituración, 
bajo, apercibimiento de cancelarse ios ri grava- * " 
menes de acuerdo a lo dispuesto por el. Art.
481 del Código dé Proc. Salta, Noviembre 29 de* 
1956. ' . ' . ,
*S. Ernesto Yazlle — Secretario, " ',

e) 24|12|56 al 19¡ 2 |57.

N? 14882 — SUCESORIO: El Juez de Prime • 
■ ía ‘instancia Segunda Nominación en lo Civil 

treinta’ días a herederos y acreedores de LOR 
GIO .ABSALAMON RONCE, para que comparez 
■y Comercial, cita y emplaza por término de 
can a hacer-valer sus derechos.— Queda habili 
tada la .feria del mes de Enero.

SALTA, Diciembre 13 de 1956.
Aníbal Urribarri — 'Escribano Secretario.

- ’e) 17| 12 |56 al 29| 1157.

N? 14843 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 24 Nominación cita y empla

za por 30 'días á herederos y acreedores de don 
Martín Gómez, cuya sucesión declárase abxer 
ta.— Se habilita la feria de enero de 1957 pa 
ra la publicación de edictos.— Salta 22 di No 
viembre
ANIBAL

de 1956.—
URRIBARRI, Escribano Secretarte.— 
e) 5|12|56 al 17|1|B7.—

14899 --SUCESÓRIQ:■ 14’
Ej señor- Juez de 2’ Nominación eh lo Ci

vil, y Comercial, cita y. emplaza por .treinta 
días a herederos y acreedores de doña Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilítase la feria 
de enero próximo para la presente publicación. 
x,Salta, Diciembre 10 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—
e) 14|12|56 al 28)1)57—

N? 14828 — SUCESORIO’ .-=■ Juez de Primera 
instancia- Civil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza por -el término de treinta dias 
a herederos y acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA DE RIERA ó MANUELA. O ABASOLA. - 
DE TEJERINA.— Habilítase la Feria- de Enero 
para la publicación del presente -edicto.

Salta, Noviembre 29 de 1956
Santiago Fiori

e)’3¡12 al 15|lf57 .

N? 14925 — EDICTOS CITATORIOS: El 
Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi 
nación Civil y Comercial, de acuerdo a ¡o dis 
puesto en el juicio'“Ejecutivo- Lauandos Ama 
do vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N’ 20884¡ 
56” cita por cuarenta días a los señores Juan 
Carlos Benigno Bértagnolio y Roberto Alessan 
diia, con domicilio que se ignora, como aeree» 
dof hipotecario y embargante respectivamente 
del inmueble' de propiedad de la sucesión do 

• Manuel Flores, 
parlamento de 
cript-o al folio 
Orán, catastro
rio, a hacer valer sus derechos preferentes en 
el plazo, de nueve días líasta "el molentó de' la 
escrituración, bajo apercibimiento de cancelarse 
los gravámenes de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 481 del Código de Procedimientos.’ Con 
habilitación de
Salta,--30 -de Noviembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 24|12|56 al 10|2|B7.—.

ubicado en. Kilómetro 1280, De 
Orán de ■ esta Provincia, ins» 

395, asiento 1 del Libro 1 de 
N? 50a del Registro fnmobilia-

la feria del mes de Enero.-

• ‘N? 14890 — SUCESORIO:
’ ,S1 Sr. Juez de 5^ Nominación Civil, cita y - 

emplaza por treinta días a herederos y aeree- • 
dores de Salomón Mochon Franco. Para la pu 
blicación del presente habilítase ej feriado ju 
dicial del próximo Enero de 1957.' Salta, Di
ciembre 10 de 1956.—
SANTIAGO FIOBI, Secretarlo.—

e) 13)12)56 al 2B|l|b7.—

'N? 14826 — SUCESORIO: — El sr. Juez de i? 
Instancia, 34 Nominación en lo Civil y Comer- 
c.ál, Dr. Adolfo D. Torino, cita, ñama y empla
za por treinta .dias a herederos ■ y acreedores 
de MARIA CRISTINA OFFBEDI DE LOPEZ. 
Habilítase Feria. t ■

Salta, .29 de noviembre de 1956 
Agustín Escalada Triando — Secretario

e) 3)12 al 15¡ 1157.

N? 14889 — JUICIO SUCESORIO.—
José Angel Cejas, Juez de’ Paz Propietario • 

de La Viña, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de la extinta doña- Au- 
tielina BólíVar, bajo apercibimiento legal.— .

La Viña, .Noviembre 21 de 1956.—
e) 13 al 27|12|56.—

N» 14825 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
14 Instancia, 3? Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, .llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de NICOLAS PEÑA.
Habilítase Feria.

SALTA, 29-de noviembre de 1956
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) .3|12 al 15|1||57

íí? 14904— OíTACioN A JUICIO: Sr. JutaÍs ■
Civil y Comercial 3® Nominación, autos “Ma 
miel B. Teseyra versus* Blanca Aurelia Ruíz de 
los Llanos de Teseyra, por Divorcio, Tenencia 

' de hijos y Separación de bienes”, cita por vela 
te días a doña Blanca Aurelia Ruíz de ios Lia 
nos de Teseyra para que comparezca estar & 
derecho, bajo apercibimiento nombrársele De
fensor Oficial. Salta, Diciembre 17 de 1956 
Habilítase la Feria de Enero.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario,
e) 18)12)56 al 16.1 ¡57

N» 14882 EDICTO ’SUCÉSÓRÍÓ.—'
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de 14 Ins 

tanda en lo Civil y Coftléfciaj dé 59 Nomina
ción, cita y emplaza a acreedores y herederos 
de don Robustiano Valdez, para que. dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, Diciembre 10 de. 1956.— Feria habili
tada.—

SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—
. e) 12|12|56*ál 24)1)5'?.— . ‘

El 
Ci- 
en

N? 14924 — EDICTOS CITATORIOS;
Sebor Juez de 1'4 Instancia, 4-4 Nominación 
vil y ..Comercial, de acuerdo a lo. dispuesto 
el -juicio “Ejecutivo Lauandos Hnos, contea
Sucesión Manuel Flores”, Expte. N° 2O.C33|56

• cita-por-el término de 40 días a "los señores 
Juan Carlos Benigno Bértagnolio y Roberto 
Alessandria, con domicilio que se ignora, c-emo

,.N?..14902 — EDICTO-CITACION A JUICIO: • 
RICARDO DAY Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en la Penal, en ios auto', 
“Ejecución de Fianza Gobierno de la Provincia 
Vs. Ricardo Joaquín Durand”, cita y emplaza 
a don Ricardo Joaquín Durand para que -,e 
presente a estar a derecho en estos autos hasta 
tres días después de la última publicacíón que 
se' efectuaran por treinta días- en el Boletín 
Oficial y-Diario El Tribuno, haciéndole saoer 
que s.i dejare de hacerlo se seguirá la ejecu» ' 
ción adelanta en su rebeldía.— Se-habilita la' 
feria del mes de Enero de mil novecientos c’U 
cuenta y siete para esta publicación.

‘ Salta, Diciembre de 1958 ’
ó) 18|lá|S6 ál SÓ¡Í¡57. -
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remates judiciales
JJ<? ¿4987 — POR MANUEL G MIOHEb — 

INMUEBLE BASE $ 8.300.-
E} día 19 Febrero de 1957 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N’ 136 Ciudad remataré con 
la BASE de Ocho mil seis cientos pesos m|n 
equivalentes a las dos terceras partes de su vn 
lúatión físpal los derechos y acciones que ie 
corresponden al ejecutado en la finca denomi 
paflas "ffAT.A VIEJA.” o POBLACION ubicaos 
efl el partido de San José de Orquera departa 
mérito ,de Metan comprendida dentro de L.s 
siguientes límites generales: Norte y Oeste te 
trenos del Sr. EDUARDO ESCUDERO, Suc 
dueños desconocidos y Este con el Río Pasaje. 
Título fplip 38 asiento 3 dej Libro 7 R.I. de 
Metan. Nomenclatura Catastral partida N’ 1. 
000.— En el acto' el comprador abonará el 30% 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Orde 
na el Sr. ‘Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Penal en Juicio Torcería de 
Dominio Amanda Schulze de Saravia vs Rafa 
el M. Saravia.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. .Edictos por treinta dias en el 
Boletín Oficial y Foro Salterio.— Co¡, habilita 
clón de Feria.—

,(e) 8|1 al 18|2|57 ’ ” :í.

N? 149B4 w Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JPDICIAL — HELADERA E 
LECTRICA “SIAM”—

Ej día 31 jde Enero de 1957, a horas 19, en 
mi escritorio, de Avda, Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 16.128.— min„ Una 
heladera eléctrica marca “Siam”, modelo 44— 
Porce lanit N? 4772, completamente equipada, 
siendo su depositario judicial el señor Eduar
do Martor.ell, y puede ser revisada por los in
teresados en San Martín 549, Ciudad.— Orde- 
pa Sr, Jjiez 1» Instancia O. y O, 5» Nominación 
por exortp librado por Sr. Juez Nacionaj de 
1» Instancia en lo Comercial a cargo del Juz
gado N’ 3 de la Capital Federal en juicio se
guido por S. I. A. M. DI TELLA LTDA. S. 
A. c|NÍcolás Taibo. — En el acto del remate 
30 o|o de seña a cuenta dej precio de compra. 
Comisión de -arancel a cargo del adquirénte.— 
Publicación edictos- ocho días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Con habilita
ción de Feria.— ■ ,, •

ft ■ i - e)7 al 161'57

.N? .14983 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — CONSERVADO
RA ELECTRICA DE HELADOS Y PIEL ADE
RA SIAM.—

El día 28 de Enero de 1957, a horas 19, en 
mi escritorio Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re 
mataré con BASE de $ .16,135— m|n.. una Cun 
serradora eléctrica de helados marca SIAM, 
mpdejo 91—4 N? 218 y .una heladera de igual 
marca, 'modelo 44, P.orce lanit N? 2673, com
pletamente .equipadas.— Depositarlo judicial 
Sr. Eduardo Martpréll, pudiendo revisarse en 
San Martín .549, ciudad.— Ordena Sr. Juez i» 
Instancia O. y O. 5? Nominación, por exhorto 
librado por Sr, Juez Nacional de 1» Instancia 
en Ip Comercia! a cargo del Juzgado N? 3 de 
la Capital Federal juicio seguido por S. I. 
A. M DI TELLA LTDA, S. A. c| PEDRO GAB 

‘ CIA MARTINEZ é ISABEL SENDIN DE GAR

OTA.— En el acto del remate 30 ojo de sena 
a cuenta del precio de compra.— Comisión de 
arancel a cargo del adquidente.— Publicación 
edictos 5 días en diarios BOLETIN OFICIA.!, 
y Norte.—

e) 7 al 11|1|57.—

N? 14982 — Por: MIGUEL O. TARTALOS 
- JUDICIAL — CAMION “DODGE” 1940 — 
SIN BASE.—

Ej día 16 de Enero de 1957 a horas 18, en 
mi escritorio, sito en calle Santiago de! Este
ro 418, ciudad, remataré SIN BASE un ca- 
mión marca “Dodge”, modelo 1940, motor N— 
T—94—9631, chapa -municipal N? 3143, el que 
se encuentra en poder del depositarle judicial 
señor Adolfo Mosca, calle Urquiza N1? 630. don 

'de puede ser revisado diariamente.— Ej com
prador en el acto del remate entregará el 30 
c|o en efectivo como seña a’ cuenta del precio, 
el saldo al ser aprobado el remate por el Sr. 
Juez.— Ordena el señor Juez de 1* Instancia 
Civil y Comercia! 5? Nominación — Ejecutivo 
Marcelo Saravia Bavio vs. José Cali S. R. L., 
Expté. N? 284|56.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 8 dias en BO 
RETIN OFICIAL y diario Norte.— Con habi
litación de feria.—

e) 7 al 16|1|57.—

. N’ 14974 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
PÁRTAMENTO ANTA — BASE $ 42.000.— •%.

El día 14 de Febrero de 1957 a las ló lio- 
ras en el escritorio sito en. calle Buenos Aires 
;2, Ciudad, remataré con la base de Cuaterna 
y Dos Mil Pesos Moneda Naciona! .o sea su 
valuación fiscal, las diez y seis avas partes in 
divisas de una fracción de la linca denomina
da ‘Tuerta Chiquita”, con superficie de Dos 
Mil Veinticinco hectáreas más o menos, ubi
cada en la primera sección del Dpto. Anta y 
comprendida dentro de los siguientes ¡imites 
generales: Norte, finca.Pozo Verde de Benja
mín Herrera y Hhos. y finca Lomitas 'de 1:, 
Sucesión de Ambrosio Figueroa; Sud, con la 
primera Merced de San Vicente de Juan Pey- 
rotti y Félix Herrera y Pozo del Tigre de Juan 
Manuel Ruiz; Este, finca El Porvenir de Fran 
cisco Aramayo y al Oeste, con la Segunda Mer
ced de San Vicente de los herederos de Luis 
Peyrotti.— Título: Folio 109, asiento 1, libro 4 
títulos Anta.— Partida N? 270.—

Acto continuo remataré SIN BASE, 23 vacas 
madres; 3 tamberas de 2 años; 6 toros de 
cuenta: 2 toros de 2 años; 2 toritos de un 
año; 7 terneras de 1 .año; 24 chapas de zinc 
y una carretilla hierro, lo que se encuentra 
en la finca citada.— Depositario judicial el 
señor Mauro Herrera.— El comprador abona
rá en el acto el 30 o|o del precio de venta.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, en juicio: 
“Sucesorio de Natividad Moreno de Herrera”. 
Comisión de arancel a cargo de! comprador. 
Edictos por 30 días' en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Con habilitación de feria.—

e) 4|1 al 14|2|57— '

N? 15Ú02 — JUDICIAL — Por: MARIO' FI- 
GÜEiROA ECHAZU — CAMIONETA FORO 
V. • 8 MODELO 1934—

.Por disposición del señor Juez- de Puniera 
Instancia Quinta Nominación en lo'Civij'y 
Comercial,, recaída en autos “Ejecutivo Banco 
Provincial de Salta” vs. Saltase-de S; .R. L.r, ¡ 
el día martes 22 de Enero de 1957, -i las once 
y treinta horas, en el Hall dej Banco. ¿jer-u- . 
tante, calle España 625, venderé en publica sú 
basta a mejor oferta y con la base da é ¿>5.00(1 f 
una Camioneta Ford V. 8, prendada bi-jo ins- 
ripción N? 037900 e individualizada como‘mo
delo 1934, motor N? 18—F— 590672—85 H. P. 
en buen estado de conservación—

Se encuentra depositada en ej “Gaiage* Ro 
setto” Belgrano 349, donde puede ser rcv’sada 
por los interesados.— Seña en ei acto: 20 ojo. 
Comisión á cargo del comprador.— Diario Ñor 
te y BOLETIN OFICIAL— M, Figuerc; ¿¡cha
zó, Martiliero.— Habilitada la Feria— '

e) 11 al 17J1I57-— . •. -

N? 14911 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — CON BASE
El día Viernes 8 de Febrero dé 1957, a': las 

17 horas en mi escritorio: Deán Funes N’ 
960 de ésta Ciudad, venderé en subasta pttbli 
ca y al mejor postor dos. lotes de terrenos con 
tiguos- de propiedad del demandado, uoíóáaos 
a inmediaciones del Pueblo de Cerrillos, -Dpto. 
mismo nombre; lotes que formaban la Villa 
Esperanza y que de acuerdo al plano N’ 79 ¡>e 
los designan como lotes N» 4 y 5 de la manza 
na 7.— Títulos registrados al folio 291, asiento 
1 del libro 6 R. íl. Cerrillos. -
Lote N? 4: Medidas 12 mts. frente por 36 mis. 
fondo; Superficie 425,77 mts2. deducida la cc- 

• tava que abarca la esquina N. O— Partida N’ 
1357- Sección B Manz. 57b- Parcela 12— Base 
de Venta $ 933.32 m|nac— o sea las 2,3 partes 
de! valor fiscal.
Lote N? 5: Medidas 12 mts. frente por 36 mts. 
fondo; Superficie 432 mts. 2- Partida 1358- Se 
ción B- Manz. 57b- Parcela 13- Base de venta 
$ 1.400.— m|n. o sea lag 2|3 partes del valor 
fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Cfi 
cial y Diario Norte.— Seña 30% -Comisión 
ejeomprador.— Con habilitación de feria. 
JUICIO: “Ejec. Viñedos y Bodegas, José Or
illa Ltda. S. A. cjBoncaglia, Humberto. 
Expté. N? 974|56„.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civh y C.oínei 
cial- 5? Nominación.

Salta, Diciembre 18 de 1956.
e) 18| 12|56 al 30| i !57.

N« 14908 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Terreno en Oran.— líase $ 2 GilO

El 3 de Febrero de 1957 a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del séíior 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
eu juicio Ejecución de Sentencia José' Spútiles 
vs. Teobalda Flores venderé con la base de 
dos mil pesos o sea, ías d°s terceras partes 
de la tasación fiscal un terreno ubicado en el 
pueblo de’ Orán, calle Dorrego; parce’a 8 man 
zana 55 Partida .112.— Comprendido dentro 
de los siguientes limites generales: Norte, ca 
lie Dorrego; Sud, propiedad de Gerez; a«te 
propiedad de C. Villa y Oeste Herederos Zi- 
garán— Superficie 2580 ints2. (43 x 60) — Tí 
tulos inscriptos al folio asiento 1 Libro 24.— En



. el acto del remáte cincuenta por ciento dei- 
•precio dé- venta y a cuenta del mismo?- Co-

. - •. misión, de arancel a cargo del comprador,
e) 18|12i56 al 33! 1|57.

- N’ 14897 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
'LLINGER- — JUDICIAL — TERRENO UBI- 

■ • GADO EN LA SILLETA, Dpto. ROSARIO DE 
LERMA.—

• v ’El día 31 de‘Enero de 1957 a horas 11, en
./mi Escritorio calle Caseros 396, Ciudad, rema

taré con la. BASE de $ 12.000.— min. el in
mueble denominado “Chacarita” ubicado en el 

■- Partido La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma, 
s con una. extensión aproximada de ocno hectá

reas más o menos y los siguientes límites: 
Norte, con finca del Sr. Zigarán; Sud, pro
piedad de Leopoldo Romer; Este, propiedad de

" 'Germán Lihdou, y Oeste con propiedad de Su
■ cesión de Cruz Guzmán de Romero__Título:

Registrado al folio 319, asiento' 1 del Libro 3 
fie Registro de Inmuebles del Departamento Re

' sario de' Lerma; catastro N? 437.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi

. nación Civil y Comercial en Expte. N’ 17.597 
/ caratulado: “Sucesorio de Romero Pedro, Mer 
'cedes .Quispe de, y Candelaria Zerpa o Oaba 
de”.™ Seña el 20 o|o.— Comisión según aran- 

•' ,-eel a cargo del comprador.— Edictos por treta 
ta días ejj BOLETIN OFICIAL y Foro Sa’to- 
fio,. y por cinco veces en diario El Norte.—

•• GUSTAVO A. BOLLINGfiR-.—
. e) 14¡12|86 al 28|li&7— 

/ . N? 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
\ ' JUDICIAL — FINCA “VIRAGOS” EN DEPAR 

T AMENTO CHICOANA — BASE $ 66.733.33
. ■ ' M|N.—

®E1 día 14 de Enero de 1967, a las 18 horas, 
en calle Deán Funes 167, capital, remataré con

• la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Gen 
tavos Moneda Nacional o sean las dog terce-

' ' las partes de su valuación fiscal, la finca de» 
< • nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa»

■ . ' mentó de. Cñicoana de esta Provincia, con 
úna superficie aproximada de Dos Mil Hectá
reas,. o; ío que resulte tener dentro de los si- 

; guientes límites generales: Norte, con Arroyo’ 
• Viñacos; Sud, con Arroyo Osma; Este, Canii- 

> ‘ no Provincial a ios Valles y Oeste, con las cuta 
brea de los cetros.— Título a folio 86, asiento 

' í del libró 4, de R. I. de Chicoana. Partida N’
- 421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 

■' cuenta del precio. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 
y C. en juicio: “Embarga Preventivo — Fran- 

' .cisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García”.— 
"Comisión de arancel a cargo del comprador.-

• ■ Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y
Norte.— Con Habilitación de Feria.— 

e) 29111166 al 10¡l|57.

é) 10 aj 31|12|66.-“
14846 Por: MIGUEL O. TANTALOS

0-, judicial — finca “Viñacos” en car
COANA — BASE s 66 .666 66.

' El día 21 de Enero de 195?, a las 18 horas, 
en ini escritorio,- callé Santiago del Éste? i N? 
418, Ciudad— remataré con la -BASÉ de 
$ 66.866.66 pesos o sean las dos terceras partes 
da a» valuación fiscal, iR finca, gepomin^d^ “Vl-

’ ■ S ALTA,,;14 .dé'enero.,bé im'

ñacps”, ubicada en, el Departamento de .Chicoa- 
na dé esta Peía. con una superficie aproximada 
de Dos mil Hectáreas, ó lo que resulte tener 
dentro de los siguientes límites generales Nor
te. con Arroyo Viñacos; Sud con Arroyó de Os- 
ma; Este Camino Provincial a los Valles; y 
a folio 86, asiento 1, dél Libro 4 de R. L. de 
Chicoaua, Partida N? 421.. En el acto el 30o|o 
como sena y a cuenta de precio. Ordena Sr. 
Oeste; con las cumbres de los cerros. Titulo 
Juez de 1’ Instancia 5? Nominación, en lo Ci. 
vil y Comerc'al en juicio: “Ejecutivo — Lidia 
Gallo de Linares vs. Juana Zúñiga de García 
Expte. N1? 868¡56”.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 30 días en 
BOLETIN OFICIAL y diario Norte.— Con Ha
bilitación de feria.
MIGUEL C. TARTALOS. Martiliero Público.

e) 5110156 al Í7¡1¡67

POSESION TREINTAÑAL

N^ 14979 — Él Br. juez dé Primera Instan
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días a los que se consideren con 
mejor título en la Posesión Treintañal dedu
cida por doña Berarda Ortiz de Abra, sobre 
el inmueble: Finca denominado “Tonono”, u- 
bicada en la jurisdicción de¡ Dpto. San Mar
tín, con los siguientes límites: Norte, Finca 
“Las Maravillas” que fue de la sucesión de 
dcn Francisco Tobar; Sud, Río Itiyuro; Este, 
propiedad de la Suc. Galarza y Oeste, propie
dad que figura a nombre de Luís de los Ríos. 
Extensión: Media legua de frente sobre el eau 
ce dej río Itiyuro por dos leguas de fondo.— 
Superficie total 2.436 hectáreas.— Edictos 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte- 
ño.— 3 días en diario “Norte”.— Se Habilita 
la feria del mes de enero de 1957.— Saita, 28 
de Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— .

e) 7J1 al 1B¡2|57.—»

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N? 14991 — PRIMER TESTIMONIO.— ÉS 
critura Numero quinientos seten 
TA Y CUATRO.— 574.— TRANSMISION GRA 
TUITA DE ACCIONES SOCIALES, GOMO AN 
TICIPO DE HERENCIA.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a ios Veinticuatro 
días del mes de diciembre de¡ año,mil nuvecien 
tos cincuenta y seis; ante mí: Martín J. Cruz 
co, escribano publico nacional, tituiar del Re
gistro número veinte, comparecen: por una par 
té, el señor Miguel Sastre, quién firma “M. 
Sastre”, y su esposa doña Rosa Tonello de Sas 
tre, arabos casados en primeras núpeias, y por 
la otra, doña Josefa Margarita del Vallo Sastre 
de Cabot, casada en primeras núpeias con el 
señor Carlos Alfredo Cabot; don MigueI Bar
tolomé Sastre, quién firma “M. B. Sastre”, ca
sado en primeras núpeias con doña Consuelo 
López, y ej ingeniero Civil don Carlos Alberto' 
Sastre) casado en primeras núpeias con doña 
María Sara Rodríguez, siendo los tres nombra 
dos- vecinos de la ciiidád de San Miguel de Tú» 
tüñiáft, áecidentaMeiilé ’áqúf y los dos resten 
íes Sé dóñilcllían en-esta capital, y todos ellos, 
feoii argentinos, ináyói’éirdB Bdád, de

.BOLETM OFICIAL” ' -

mi conocimiento, doy fé, cómo ..que el señor ' 
Miguej Sastre-concurre á este acto eirsu. earác 
ter de socio de. la entidad comercial que gira 
en esta, plaza- bajó lá razón social de “Sastre 
y Compañía-Sociedad de Responsabilidad Limi 
fada”, cuyo carácter- como la? existencia* legal 
de la entidad citada los justifica‘con e¡ coíitra 
to social respectivo otorgado" por 'ante*, mi, el 
chal se transcribirá en lo pertinente y . edri los 
instrumentos privados que lo modifican: “Er- 
ciitura númvro doscientos.. .En la ciudad de 
“Salta...a los veintitrés días dél mes de julio 
“del año mil novecientos cincuenta y tres, an 
“te mí, Martín J. Crezco, escribano público,, 
“comparecen los señores Miguel Sastre, que 
““firma M. Sastre”, casado en primevas núp- 
"cías con doña Rosa Tonello,... don Luis. Al» 
“feerto Arnoldi... don Miguel Bartolomé.' gas» 
“tre..don Enrique Artigas..doa.MarioJobAma 
“dor...y Heraclio Ismael del Corro.....' 
“Primero: Constituyen en la. fecha una B.0CÍ6» 
"dad de Responsabilidad. Limitada, que tendrá 
“por objeto principal la explotación .dél negó 
“ció en la compra venta.de cereales y.legum» 
“bres secas... frutos del país, comisiones, con 
"sígnaciones y representaciones comér.cíaleS, al 
■'roacenamiento y distribución de toda clase de 
"mercaderías de producción, nacional o- extrán 
“gera, su importación y exportación .......... Se-
“gundo:.... .'.bajo la razón social de “Sastre y 
“Compañía- Sociedad de'Responsabilidad”, du- 
“rará diez años- 'contados ' desde er primero 
“de abril dej año en' curso -mil novecientos' cin 
“cuenta y tres... y tendrá su. dóiilicilífí' y a- 
•‘siento principal de sus negocios en está Ciudad 
“de Salta. ' ‘ ••’ 's¡, |
“Tercero: El capital social lo constituye"ía’_ su- 
“ma de Dos millones trescientos mij pesos mn- 
“nedá nacional de curso legal,. diy.’Cli^ó extrae 
“clones o cuotas de(un mil pesos cada .una, 
“que han suscripto los socios en la proporción 
“de: novecientas setenta y seis cuotas el señor 
“Miguel Sastre... y que han integrado tota’men 
“te .
“Décimo Tercero: Ningún- socio puede ceder tu 
“.tal o parcialmente sus dereciio.s -o -qjs. cuotas 
“capital a terceras personas .extrañas, a la- so» 
“Ciédad, sin la previa conformidad de .los de 
“más asociados, prestada por el voto favorable 
" de los tres cuartos del capital.
‘'Décimo cuarto: La sociedad llevará uu libro 
“de actas .en ej que se consignarán las decisio- 
“nes que .toipe.n.lí?s._So.ciQau„,J?arajque„.todü xo- 
“solución o acuerdo sea aprobado será ínvaria» 
“blemente necesario el voto favorable que_ re- 
"presente los tres cuartos-del capital'"ocial... 
“Registró Público de Comercio de la Provincia 
“de Salta. Se anotó el 1er. Testimonio al folio 
“471|472 asiento N’ 2993 del libro 23 dé Con- 
.“tratos Sociales- hoy 7 de Agosto de 1953. Eran 
“cisco Lira. Hay tres seíios...” “Acta número 
“dos.— Eñ la ciudad de Salta, a los veintiocho 
“días del mes de Junio del ano mil nóvecien» 
"tos cínchente y cinco, reunidos en éj dóiñiei» 
“lio legal de Sastre y Compañía — Sociedad 
“de Responsabilidad Limitada’’, los Señores.Luis

“Alberto Arnbldi, Migúel Bartolomé Sastre,’ 
‘'Enrique Artigas, Mario Job Aíúádoí y‘ Étera» 
olio ísñlaél dej Oori’o. Él señor Miguel Bartolo» 
“irié Sástfe, ,exhibe carta poder ektendidá" p6í- 
'"él Señor Miguel Sastre... 'Encontrándose' re» 
“preséíltadó el total del capital,de acuérdo 
'■-á -id estafeW á

venta.de
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“tre, o sea. un total dé Ochocientos Ochenta " 
“y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional de Cur- • 
“so‘ Legal.— Seiscientos doce cuotas de Mil 
“Pesos al señor Luis Alberto Arnoldi. o sea 
“un total de Seiscientos Doce Mil Pesos Mo- 
“neda Nacional de Curso Legal.— Quinientas 
‘cuarenta y tres cuotas al señor Miguel Bar
tolomé Sastre, o sea un total de Quinientos 
“Cuarenta y Tres Mil Pesos Moneda Nacional 
“de Curso Legal.— Cien cuotas de Mil Pesos . 
“cada una al señor Enrique Artigas o sea un 
“total de Cien-Mil Pesos Moneda Nacional de 
“Curso Legal.— Ochenta cuotas de Mil Pesos 
“cada una al señor Mario Job Amador o sea 
“un total de Ochenta Mil Pesos Moneda Na 
"clona! de Curso Legal y ochenta cuotas de 
“Mil Pesos cada una al señor Heraelio Ismael!
“del Corro, o sea un total de Ochenta Mi’ Pe 
‘ sos Moneda Nacional de Curso Legal.— Que 
“dan. autorizados los señores Miguel Bartolo 
“mé Sastre y Enrique Artigas para que, en 
“forma conjunta o separada gestionen Ja in:, 
“cripción en el Registro Público ■ de Comeic’-i 
“y las publicaciones correspondientes a fm de 
“que tengan estas modificaciones de contrata 
“el valor legal correspondiente.— En plena cor 
“formidad, firman todos los socios presente» 
“en esta ciudad de Salta en la fecha citada 
“al principio.— M. B. Sastre.— E. Artigas.— 
“I. del Corro.— M. J. Amador.— Registro Pú- 
“blico de Comercio de la Provincia de Salta.— 
“Se anotó el presente instrumento al folio 370, 
“asiento N? 3346 del libro N? 26? de Contra
eos Sociales, hoy nueve de Agosto de 1955.— 
“Francisco Lira.— Aníbal Urribarri”.— Hay 
“tres sellos”.— Las precedentes transcripcio- 
“nes son copia fiel de las partes pertinentes 
“de los instrumentos mencionados, que hacen 
“a lá justificación del carácter de socio ¿el 

■“primero de los comparecientes y de todos 
“demás actos a celebrarse por esta escritura; 
“y el señor Miguel Sastre, en tal carácter di- 
“ce: Que habiendo resuelto hacer transferen- 
“cia gratuita como anticipo de herencia a fa- 
“vor de sus hijos: doña Josefa Margarita del 
r*yalle Sastre de Cabot; don Miguel Bartolo- 
“mé Sastre, y don Carlos Alberto Sastre, de 
“doscientas dieciseis cuotas de Un Mil Pecos 
"cada una para cada uno de los nombrados o 
“sea por un total de seiscientas cuarenta y 
“ocho cuotas de Un Mil Pesos cada una, de 
“las ochocientas ochenta y cinco cuotas que 
“tiene y le corresponden en la sociedad “Sas- 
“tre y Compañía, Sociedad de Responsabilidad 
“Limitada”, como su aporté por capital a la 
“misma.— Que dicha determinación ha sido 
“oportunamente comunicada a la sociedad, á 
“fin de que ésta se pronuncie dando o prestan 
“do su conformidad a la transferencia de. que 
“se trata e incorporando, como consecuencia 
“de ella, a los beneficiarios, a la sociedad en 
“e^ carácter de socios, y ésta, así lo hizo, se-

■ “gún resulta del acta- respectiva, que corre al 
“folio veintiuno del libro Copiador de " Actas 
“de la Sociedad, cuyo instrumento en copia 
“firmada por los socios tengo a la vista y que 
“transcripta, dice: “Acta número siete.— En 
“la ciudad de Salta, a veintiséis días dej mes 
“de Noviembre del año mil novecientos cin-- 
“cuenta y seis, reunidos los señores Miguel 
“Sastre, Miguel Bartolomé Sastre, Enrique Ar’. 
“tigas, Mario Job Amador y Heraelio Ismael,'

“veñiencia de modificación parcial del Contfa 
“del contrato social y tratándose sobre -la Con 
“te social en sus artículos Sexto, Octavo, Dé- 
“cimo, décimo segundo y décimo quinto”.... ‘ 
“Registro Público de Comercio de la Provin- 
“c-ia de Salta.— Se anotó el presente instru- 
“mento al folio 368, asiento N? 3344 del Libro 
“N? 26 de Contratos Sociales hoy nueve de 
“Agosto de 1955.— Francisco Lira. Aníbal Urri 
.".barrí.— Hay tres sellos”.— “Acta número cua 
“tro.— Reunidos en esta ciudad de. Salta, el 
"día primero de julio del año mil novecientos 
“tos cincuenta y cinco, en el domicilio legal 
“de “Sastre y Compañía, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, los señores: Luis Alber 
*$to Arnoldi, Miguel Bartolomé Sastre, éste úl- 
“timo por sí y por representación del señor 
“Miguel Sastre, según, acta poder.. . Enrique 
“Artigas,. Mario Job Amador y Heraelio Is- 
“mael del Corro, y encontrándose en conse- 
“cuencia representado la totalidad del capital 
“social, se inicia la asamblea extraordinaria, 
“para tratar el asunto que se menciona a con 
“tinuacióri... Cumpliéndose con los deseos de 
“los señores Miguel Sastre y Luis Alberto Ar- 
“noldi, de facilitar a los señores Enrique Ar- 
“tigas, Mario Job Amador y Heraelio Ismael 
“del Corro, el aumento de su capital... deci- 
“den ceder en venta parte de sus cuotas de 
“capital dentro de la siguiente distribución: 
‘El señor Miguel Sastre: vende al señor En- 
“rique Artigas, treinta y cinc’o cuotas de mil 
“pesos cada una, o sea la suma de treinta y 
“cinco mil pesos moneda nacional.— Vende 
“también al señor Mario Job Amador, veintio- 
“cho cuotas de mil pesos cada una en la su- 
"ma de veintiocho mil pesos moneda nacional. 
‘Y vende también al señor Heraelio Ismael del- 
“Corro, veintiocho cuotas dé mil pesos cada 
“una en la suma de vientiocho mil pesos mo- 
“neda nacional...' M. B. Sastre.— S. Artigas. 
“L. A. Arnoldi.—. M. J. Amador.— I. del Corro. 
“Registro Público de Comercio de la Provin
cia de Salta.— Se anotó el presente ínstru- 
“mento venta cuotas sociales al folio 369, a- 
“siento N? 3345 del libro N? 26? de Contratos 
“Sociales, hoy nueve de agosto de 1955. Fran
cisco Lúa.— Aníbal Urribarri. Hay tres se
llos.— “Acta número cinco.— En la ciudad 
“de Salta, el día primero de julio del año m¡l 
“novecientos cincuenta y cinco, reunidos en el 
"domicilio legal de la razón social “Sastre y 
“Compañía, Sociedad de Responsabilidad lá- 
“mitada”, la total del capital social que com- 
“pone la misma, señores Luis Alberto Arnoldi, 
“Miguel Sastre, Enrique Artigas, Mario Job 
“Amador y Heraelio Ismael del Corro.— El sé 
“ñor Miguel Bartolomé Sastre, concurre por 
“sí y en representación del señor Miguel Sas
tre, según carta poder mencionada en acta 
“anterior.— Teniéndose en cuenta que de a- 
“cúerdo a las compras y ventas de cuotas de 
“capital social, efectuada por acia número cua 
“tro, anterior a la presente y de esta misma 
“fecha, corresponde modificar el artículo terce 
‘ro, del contrato social el que quedará en lo 
“sucesivo como se expresa a continuación: Ar 
“tículo tercero: El capital social lo constituye 
“la suma de Dos Millones Trescientos Mil Pe 
“sos Moneda Nacional de Curso Legal, que co 
“responden a los socios en la siguiente propor
ción de: Ochocientos ochenta y circo cuotas 

' “de Mij .Pesos cada una al señor Miguel Sas- 

“del Corro, - todos componentes. de lá .razón- - 
Social Sastres ’.y Cía.’ S.- -R. L. • él señor Miguel _ 
“Sastre manifiesta que: de acuerdo a ’o estar. • 
“tuído en el artículo décimo tercero ’ del con- .1 
“trato social, ha resuelto ceder. a; titulo :gra-. 
“turto de las dos terceras partes de- las, ;cuó-.’ 
"tas- de capital suscritas- e.’integradas ;"a. su 
“nombre, haciéndolo en partes' iguales a jfayor - 
“de. sus hijos: Josefa Margarita det Vallé'Sas 
“tre de Cabot, Miguel Bartolomé Sastre,‘y’Car . • ■ 
“los Alberto Sastre, por un total de. Seiscien- 
“tas cuarenta yr ocho, cuotas;; correspondiendo.
‘ en consecuencia a cada uno 'dé-sus "hijos dos . 
“cientas dieciseis cuotas de Mij Pesos Moheda 
“Nacional cada una,; quienes por. este hecho., 1 
“y en consecuencia quedarán- incorporados" en • ’ ’«
“calidad de socios de la firma “Sastre y; Cía.’ • 
“8. R. L.— Que habiendo'-.consuitadó con’ante- '- 
“rioridad esta determinación., -al íseñor" Luis. 
“Alberto Arnoldi, también componente .de la-\ 
“firma Sastre y Compañía S'.-R. L., y áus.ente . 
“en este acto, el señor Arnoldi ha mahifésta- 
“do su conformidad, según carta que-'corre á- ' 
“gregada a la presente “y que transcripta-" tex- 
“tuaj e integramente dice: “Buenos Aires, No . 
“viembre .17 de' mil - novecientos cnicuelita y - 
“seis. Señores Sastre y .Oía. S’. R. L. I&itre _ ,,
“685.— Salta — De mi consideración: De a- ■' . 
“cuerdo al artículo trece ¿el; contrato social, 
“en cuanto a lá transferencia; de. cuotas.de ca.’ 
"pital, que el Sr. .Miguel Sastre puede’/haOci-' . - 
“a sus hijos, doy mi conformidad.-para que- fié 
"varíe la. forma" establecida- én. dicho artículo.- ", 
“realizándose como, transmisión "gratuita en- 
“vez. de venta.— En consecuencia^ esa trans-’ .
“feréncia sería e 216- cuotas de-’ capital a, cada '■ 
“uno de sus hijos: Doña Josefa Margarita del.- -. - 
“Valle Sastre de Cabot, Miguel Bartolomé. Sás- ■ 
“tre y Carlos Alberto Sastre—sin otro mut"-" . 
“vo Ies saludo atte, L. A. Arhoidi’Á-- En con-' • 
“secuencia se encuentra persóualmenie y. por 
“carta poder el total de los socios’ que campo- , . . 
“nen la sociedad Sastre y Cía., Sociedad de,. ■ • 
"Responsabilidad Limitada; "de. aúieido1 a lo ( 
“qué "establece ’eí artículo décimo, cuarto" del " 
“contrato social, los socios, presentes señores ; 
“Enrique Artigas, Mario'' Job Amador, llera1 - - • 
."ello Ismael del Corro y -Miguel’ Bartolomé j 
“Sastre, manifiestan su plena conformidad a" . 
“lo -propuesto por el señer Miguel Sastre ,y,, »' 
“aceptan el voto dado por carta por' el-señor ’ 
"Luis Alberto Arnoldi, firroarido lós presentes . 
“para constancia, en esta ciudad de -Salta en .

v.“la fecha indicada al comienzo de. la presen-’ . ; 
“te.-^ M. Sastre.— E. Artigas, Amád-jr,. 
"M. B. Sastre.— I. del. Corro”.— Es copia li-• 
tera^ del referido instrumento el qué, cunjon-i- 
lamente con lá carta original del;■ señor Luis . ... 
Alberto Arnoldi, a que alude, el mismo.’; que-', 
dan incorporados al cuerpo de esta escritura. 
como parte de ella,, doy.fei—En corisecuéncia,. - - e 
el socio señor Miguen Sastre,- llevando a efecto • 
su determinación, en mérito" al acuerdo ores-- 
tado por los socios de la entidad de que sé- 
trata, viene por este acto a hacer transferencia 
gratuita como anticipo de > herencia,, de-, iiña . 
parte de su aporte' por capital a la misma, a' - 
favor de sus hijos: Josefa Margarita del:Val ¡
lie Sastre de Gábot, Miguel Bartolomé ;Sastré v - 
y Carlos ’ Alberto Sastre, o sea de seiscientas-

. cuarenta y ocho cuotas de Un Mil Besos cada : ■ ■ 
una, • distribuidas entre los nombrados beenfi- i

i

cuotas.de
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ciarías por partes iguales, es decir, doscientas 
dieciseis cuotas que importan Doscientos die
ciseis Mil Pesos Moneda Nacional. de Curso 
Legal para cada uno de ellos; las cuotas que 
por este acto se transfieren x gratuitamente se 
deducen de las ochocientas ochenta y cinco 
que el señor Miguel Sastre tiene con su apor
te .de capitaj dentro de la sociedad “Sastre y 
Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada”, y que sur jen del contrato social cons
titutivo de la misma y de los instrumentos 
privados que lo modifican, según se fia rela
cionado precedentemente.— ' En tal virtud, el 
señor Miguel Sastre, realiza esta transferen
cia gratuita, como anticipo de herencia a fa
vor de sus. nombrados hijos con arreglo a la 
ley y los subroga en todos sus derechos inhe
rentes a su calidad de socio de Sastre y Com
pañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
en la proporción de cuotas transferidas a cada 
uno, colocándolos en consecuencia, dentro de 
la misma, en igual carácter ai que él inviste. 
En este estado, la señora Rosa Tonello de Sas 
tre, por tratarse de bienes gananciales losoue 
su esposo transfiere gratuitamente, por ' este 
ato, a favor de sus hijos, manifiesta: Que 
ratifica en todas sus partes este contrato a 
la vez que hace formal renuncia en favor de 
los beneficiarios a todo derecho o acción que 
tiene o pudiera tener por cualquier causa, ra 
són o título, sobre las seiscientas cuarenta y 

'ocho, cuotas de Un Mil Pesos, objeto de esta 
transferencia, y distribuidas en iguales partes 
entre sus hijos citados.— Presentes en este 
acto los señores Enrique Artigas, casado en 
primeras nupcias con doña María Rosa Remo 
lá; Mario Job Amador, casado en primeras 
nupcias . con doña Emma Lidia Eortuny, y 
don Heraclio Ismael del Corro, casado en pri
meras nupcias con doña Florentina Gonella;

■ siendo todos argentinos, comerciantes, mayo- 
> res de edad, vecinos de esta ’ ciudad, hábiles.
de mi conocimiento, doy fe, como de que con 
curren a este acto en su carácter de socios de 
“Sastre y Compañía, Sociedad de Responsable 
dad Limitada”, lo cual está plenamente justi
ficado con ej contrato Constitutivo de dicha 
entidad1 y con los actos posteriores que la mo 
difican y de cuyos instrumentos ya se ha Le
cho relación precedentemente, y los ya men
cionados señores Miguel Sastre y Miguel Bar 
tolomé Sastre, que como los anteriores tam
bién concurren a este acto en su carácter de 
socios de la sociedad de que se trata, y todos 
ellos dicen: Que constituyen la casi totalidad 
de los asociados de la misma, y que en mérito 
a la resolución tomada por el señor Miguel 
Sostre, de transferir gratuitamente como ant’ 
cipo de herencia de una parte de su aporte 
por capital en la sociedad o sean seiscientas 
cuarenta y ocho (648) cuotas de Un Mil Pesos 
cada una, en favor de sus hijos: Josefa Mar 
garita dej Valle Sastre de Cabot, Miguel Bar 
tolomé Sastre y Carlos Alberto Sastre distri
buidas entre éstos por partes iguales, y a lo 
resuelto por la Asamblea de socios celebrada 
con fecha veintiséis de noviembre próximo pa 
sado, según resulta del acta correspondiente 
la cual ha sido ya transcripta en ei curso de 
este contrato, de la que surge la absoluta con 
formidad prestada por todos para la ejecución 
del mismo, vienen por este mismo acto y en 
el carácter que invocan a ratificar y aceptar 
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la transferencia de, que se trata y en su mé
rito a declarar a doña Josefa Margarita del 
Valle Sastre de Cabot y a don Carlos Alberto 
Sastre, incorporados a la sociedad “Sastre y 
Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada”, en calidad de socios de la misma con 
todos los derechos y obligaciones inherentes 
que emergen de los contratos relacionados.— 
Aceptación: 1?) Los señores Miguel Bartolo
mé Sastre y Carlos Alberto Sastre y doña Jo
sefa Margarita del Valle Sastre de Cabot, ma 
nifiestan que aceptan para sí la precedente 
transferencia gratuita como anticipo de heren 
cía que les hacen sus padres a su fav'vr’; y 
II?) La señora Josefa Margarita del Valle Sas 
tre de Cabot y don Carlos Alberto Sastre, a 
su vez, declaran: Que también aceptan su in 
corporación a la sociedad mencionada como so 
cios de la misma y se someten a las disposi
ciones del contrato social y sus modificacio
nes, que conocen en todas sus partes y se o- 
Lligan conforme a la ley.— Previa le.-tura y 
ratificación firman todos los comparecientes 
con los testigos don Martín Leguizamón y don 
Oscar Reynaldo Lautaif, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe.— Queda otorgada en 
ocho sellos notariales numerados correlativa
mente desde el treinta y seis mil cuatrocientos 
treinta y ocho al presente y sigue a la escritu
ra que termina al folio un mil setecientos se
senta y uno de este protocolo.— M. Sastre — 
Rosa T. de Sastre.— Josefa M. Sastre de Ca
bot.—• M. B. Sastre.— C. A. Sastre.— E. Ar
tigas.— M. J. Amador.— I. del Corro.— Tgvc 
M. Leguizamón— Tgo: O. B. Loutaif.— Ante 
mi: Martín Orozco.— Está mi sello notarial. 
Concuerda con su matriz, doy fe.— Para los 
interesados expido esta primera copia que fir
mo y sello en Salta, a tres días del mes de 
Enero de mi¡ novecientos cincuenta y siete.— 
MARTIN J. OROZCO, Escribano Nacional.—

e) 9 al 15|1|57.—

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

. . ... --- --------------- ------ TUTl.- ---_- „rj - •• .n-nri'-
N’ 15000 Dr. AYBAR — SO de Febrero 142 

SALTA
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMER
CIO.

De conformidad ley 11.867, art. 2? Bartolomé 
Munar propietario Bar y Parrillada “Don Bar
tolo”, ubicado en Córdoba esquina Tucumán, 
transfiere el mismo a ■don Tito Galiini. Ven
dedor toma a su cargo cualquier obligación a 
pagar. Ambos contratantes constituyen domi
cilio efectos legales, estudio doctor Aybar, 20 
de Febrero 142.—

BARTOLOME MUNAB — TITO GALL1NI 
. e) 10 al 16¡ 1157. .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N9 15005 — UNION SIRIO LIBANESA — 
SALTA — CONVOCATORIA.—

De acuerdo a lo establecido en "1 Art. 93 de 
los Estatutos, convócase a los señores socios 
dé la Unión Sirio Libanesa de Salta a ’a Asam 
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo 
el día domingo 27 de enero de 1957, a 'horas 
14, en la sede de la Institución, Avda. San 

‘ Martín N’ 673, a objeto de tratar e? siguiente 
ORDEN DEL DIA:

1? Lectura y aprobación del 'Acta de í'a Asárn 
blea anterior.

2i Lectura de la Memoria semestral.
i3’ Consideración del Balance Gen-¡ral, inven 

tario y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.
4’ Informe del Organo de Fiscalización.

! SALTA, Enero 2 de 1957.—
'ISAAC M. YÚDI, Presidente.— ANGEL TSSA, 
Secretario.—
Art. 96.— El quorum de las Asambleas será la 

mitad más uno de lóíj -secios con 
derecho a voto.’ Transcurrida una ho 
ra después- de la fijada en lü cita
ción, sin obtener quorum, la ASam 
blea sesionará con el número ele so 
cios presentes.

;........... ej Í4.-ÍI57’.

N? 15004 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DEL NORTE 
ARGENTINO LIMITADA — ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA — CONVOCATORIA.—

Convócase a los asociados de la Cooperativa 
Obrera de Transporte Automotor del Norte Ar 
gentino Ltda., a la Asamblea .General Ordina 
ria para el día 30 de Enero de 1957 a horas 22 
en su local provisorio, stio en calle Corrientes 
N’ 519, para considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2? Consideración de la Memoria y Balance del 

año 1956.
3’ Designar 2 (dos) socios para firmar el-Ac

ta conjuntamente con el Presidente y Se 
cretarió.—

' CORNELIO P. GOMEZ, Presidente.- JO
SE RAMON CRISOL, Secretarlo.—

e) 14 a] 15(1157.—-
U — -.............................. ....................................

N’ 14936 — SAMERBIL SOCIEDAD ANO
NIMA COMERCIAL Y FINANCIERA.

CONVOCATORIA
Convócase a los señores Accionistas a Asam 

blea General Ordinaria el día .30 de Enero de 
’957 a las 11.00 horas en Balcarce 438, Salta, 
para tratar lo siguiente:

Consideración de la Memoria, inventaríe 
Balance General, Estado de Ganancias 
y Pérdidas é Informe del Síndico Corres
pondientes al ejercicio cerrado ei 30 de 
setiembre de 1956.

2i. Distribución de Utilidades.
3’. Elección de Presidente del Directorio y un 

Director por terminación del mandato le 
los cuales incumbentes.

4.1. Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

5°. Elección de dos Accionistas para firmar 
el Acta, de la Asamblea.

EL DIRECTORIO.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas 

las disposiciones del Artículo 16 de los Estatutos 
referentes a los requisitos para concurrir a la 
Asamblea.

e) 26(12(50 al 16| 1 ¡57/

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos Cárcel Penitenciaría - Salta


